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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2724-2020
CARATULADO : ESTROZ/CORPORACION NACIONAL 
FORESTAL

Santiago, diecis is de enero de dos mil veintitr s. é é

Vistos:

Con fecha 10 de febrero de 2020, folio 1, comparece don Francisco Javier 

Hurtado  Pe aloza,  abogado,  domiciliado  en  calle  Morand  N  322,  oficina  601,ñ é °  

comuna de Santiago, en representaci n de do a ó ñ Ximena Patricia Estroz Beroiza, 

cocinera,  por  s  y  en  representaci n  de  do a  í ó ñ Bel n  Ignacia  Ram rez  Estrozé í , 

estudiante; de do a ñ Macarena Andrea Ram rez Estrozí , estudiante; y de don Oriel 

Estroz Pinilla, jubilado, todos domiciliados en calle B o B o N  599, de la comunaí í °  

de Villarrica, en calidad de madre, hermanas y abuelo de don Nicol s Francisco Sotoá  

Estroz, ya fallecido, quien viene en deducir demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  responsabilidad  extracontractual,  por  responsabilidad  directa  de  la  persona 

jur dica  por  hecho  propio,  en  contra  de  la  í Corporaci n  Nacional  Forestaló , 

representada por el Director Ejecutivo don Jos  Manuel Rebolledo C ceres, ingenieroé á  

forestal,  ambos  con domicilio  en Paseo Bulnes  N  285,  comuna de  Santiago;  en°  

contra  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Villarrica,  representada  por  don  Carlos 

Augusto  Mera  Bastidas,  omite  profesi n  u  oficio,  ambos  con  domicilio  en  calleó  

Valent n  Letelier  N  630,  comuna  de  Villarrica;  y  en  contra  de  í ° Air  Lama 

Helicopters  SpA., representada por don Francesc Xavier Vilaro Torrents,  ignora 

profesi n u oficio, ambos con domicilio en calle Don Carlos N  2939, departamentoó °  

904, comuna de Las Condes, por los argumentos de hecho y fundamentos de derecho 

que expone. 

Con  fecha  16  de  marzo  de  2020,  folio  10,  se  notific  la  demanda  a  laó  

demandada Corporaci n Nacional Forestal, mediante su representante legal. ó

Con  fecha  18  de  marzo  de  2020,  folio  12,  se  notific  la  demanda  a  laó  

demandada Air Lama Helicopters SpA., mediante su representante legal. 

Con  fecha  27  de  abril  de  2020,  folio  25,  se  notific  la  demanda  a  laó  

demandada Cuerpo de Bomberos de Villarrica, mediante su representante legal. 

Con fecha 02 de abril de 2020, folio 14, el Consejo de Defensa del Estado, por 

el Fisco de Chile y en representaci n judicial de la demandada Corporaci n Nacionaló ó  

Forestal, opone la excepci n dilatoria de incompetencia del Tribunal,  ó la que previo 

traslado evacuado por la demandante, fue rechazada con fecha 16 de  junio de 2020. 

 Con fecha 08 de abril de 2020, folio 15, la demandada Air Lama Helicopters 

SpA., opone las excepciones dilatorias de incompetencia del Tribunal y de falta de 
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personer a  o  representaci n  legal  de  quien  comparece,  í ó las  que  previo  traslado 

evacuado por la demandante, se omiti  el pronunciamiento respecto de la primeraó  

por desistimiento de la demandada y se rechaz  la segunda con fecha 16 de junio deó  

2020. 

Con fecha 12 de mayo de 2020, folio 28, la demandada Cuerpo de Bomberos 

de Villarrica, opone las excepciones de ineptitud del libelo y de incompetencia del 

Tribunal, las que previo traslado evacuado por la demandante, se acogi  la primeraó  

por vicios subsanables y se rechaz  la segunda con fecha 16 de junio de 2020. ó

Con fecha 26 de junio de 2020, folio 36, la demandante subsan  los errores deó  

que adolec a la demanda. í

Con fecha 23 de julio de 2020, folio 38, la demandada Air Lama Helicopters 

SpA., contest  la demanda de autos. ó

Con fecha 23 de julio de 2020, folio 39, la demandada Corporaci n Nacionaló  

Forestal, mediante el Consejo de Defensa del Estado, contest  la demanda de autos. ó

 Con fecha 23 de julio de 2020, folio 40, la demandada Cuerpo de Bomberos 

de Villarrica, contest  la demanda de autos. ó

Con fecha 07 de agosto de 2020, folio 42, la demandante evacu  el tr mite deó á  

la r plica. é

Con  fecha  24  de  agosto  de  2020,  folio  44,  la  demandada  Corporaci nó  

Nacional Forestal mediante el Consejo de Defensa del Estado, evacu  el tr mite de laó á  

d plica. ú

Con fecha 25 de agosto de 2020, folio 45, la demandada Cuerpo de Bomberos 

de Villarrica evacu  el tr mite de la d plica, ó á ú

Con fecha 25 de agosto de 2020, folio 46, la demandada Air Lama Helicopters 

SpA., evacu  el tr mite de la d plica. ó á ú

Con fecha 03 de noviembre de 2020, folio 61, se llev  a cabo la audiencia deó  

conciliaci n en rebeld a de la demandada Corporaci n Nacional Forestal, sin que estaó í ó  

se produjera. 

Con fecha  08 de  marzo  de  2021,  folio  63,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

fij ndose como hechos sustanciales,  pertinentes  y controvertidos,  los  all  se alados,á í ñ  

resoluci n notificada con fecha 24 de septiembre de 2021 a las demandadas Cuerpoó  

de Bomberos de Villarrica y Air Lama Helicopters SpA., y con fecha 27 de  agosto de 

2021 a la demandada Corporaci n Nacional Forestal y a la demandante, a folios 67,ó  

68, 70 y 71, respectivamente. 

Con  fecha  30  de  septiembre  de  2021,  folio  82,  se  rechaz  el  recurso  deó  

reposici n interpuesto por la demandada Air Lama Helicopters SpA., en contra de laó  

resoluci n que recibi  la causa a prueba. ó ó
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Con  fecha  29  de  noviembre  de  2021,  folio  94,  se  reactiv  el  t rminoó é  

probatorio conforme a la Ley N  21.226. °

Con fecha 03 de mayo de 2022, folio 156, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 10 de febrero de 2020, comparece don Francisco 

Javier Hurtado Pe aloza, en representaci n de do a Ximena Patricia Estroz Beroiza,ñ ó ñ  

por s  y en representaci n de do a Bel n Ignacia Ram rez Estroz, de do a Macarenaí ó ñ é í ñ  

Andrea  Ram rez  Estroz,  y  de  don  Oriel  Estroz  Pinilla,  en  calidad  de  madre,í  

hermanas y abuelo de don Nicol s Francisco Soto Estroz, ya fallecido, quien viene ená  

deducir demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual,ó  

por responsabilidad directa de la persona jur dica por hecho propio, en contra deí  

Corporaci n  Nacional  Forestal,  representada  por  el  Director  Ejecutivo  don  Josó é 

Manuel  Rebolledo  C ceres,  en  contra  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Villarrica,á  

representada  por  don  Carlos  Augusto  Mera  Bastidas  y  en  contra  de  Air  Lama 

Helicopters SpA., representada por don Francesc Xavier Vilaro Torrents, todos ya 

individualizados, por los argumentos de hecho y fundamentos de derecho que expone. 

Se ala que con fecha 03 de febrero de 2019, ocurri  un incendio forestal en elñ ó  

predio ubicado en el sector Rulo de la comuna de Nueva Imperial, en el cual don 

Nicol s Francisco Soto Estroz, hijo, hermano y nieto de sus representados, con taná  

solo 20 a os de edad,  se  desempe aba como bombero de la  3era Compa a deñ ñ ñí  

Bomberos de Villarrica, combatiendo el fuego. 

Relata que mientras se desarrollaba el combate al fuego por bomberos, un 

helic ptero que prestaba servicios a Conaf, tambi n cumpl a operaciones utilizandoó é í  

un canastillo de gran dimensi n denominado Bambi Bucket, que es una estructura deó  

gran peso al  ser receptor de varios  litros  de agua,  lo cual  se  realizaba de forma 

irresponsable, sin coordinaci n adecuada y a baja altura, golpeando de manera brutaló  

a  Nicol s  Francisco  Soto  Estroz,  quien  muri  por  la  gravedad  de  las  lesionesá ó  

traum ticas,  toda vez que ste  al  ver  que la aeronave se  acercaba a uno de susá é  

compa eros, y con el fin de salvarlo, fue alcanzado por el canastillo de gran peso. ñ

Explica que sin perjuicio que Nicol s fue socorrido y trasladado de urgenciaá  

hasta  el  Hospital  Regional  de  Temuco,  fue  diagnosticado  con  muerte  cerebral, 

falleciendo a los 9 d as de ocurrido el accidente, consign ndose como causa de muerteí á  

un traumatismo enc falo craneano,  complicado/accidental  (golpeado con barril  deé  

agua), es decir, por la realizaci n de operaciones de manera negligente e imprudente. ó

Refiere que en el caso de incendios forestales de gran magnitud, el sistema de 

protecci n  civil  dispone  la  participaci n  de  otros  organismos  del  Estado,  deló ó  

Municipio y entidades relacionadas bajo la autoridad de las Intendencias Regionales, 
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participando Brigadas Forestales del Ej rcito y la Armada de Chile, todas equipadas yé  

capacitadas por Conaf. 

Explica que el combate de incendios forestales, incluye la brigada de combate 

y su organizaci n, as  como los Cuerpos de Bomberos y su organizaci n, lo cualó í ó  

indica que la codemandada Conaf no estructur  el desarrollo de sus operaciones deó  

manera segura para los part cipes en la tareas de control  de incendios,  y sin esaí  

necesaria y adecuada supervisi n, fiscalizaci n y coordinaci n de medios, ha resultadoó ó ó  

fallecido el familiar de los demandantes, toda vez que la circunstancia de acometer 

con una aeronave a baja altura, conlleva un doble riesgo, uno de ellos el manifestado, 

es decir, golpear con el equipamiento a un bombero, y la otra, generar mayor viento 

sobre un fuego, generando un efecto inverso al  deseado, lo que repercute en una 

conducta dolosa de parte de Conaf.

Previa  historia  de  las  operaciones  a reas  en el  mundo y en Chile,  de losé  

aviones cisternas y de los helic pteros, sostiene que cada temporada y para operaró  

desde  la  regi n  de  Valpara so  hasta  Los  Lagos,  Conaf  contrata  entre  6  a  7ó í  

helic pteros tipo Bell 212, Bell 407 y Garlick UH-1D, m s uno institucional biturbinaó á  

Sokol, usando dos modalidades, una con balde que cuelga bajo el casco y se llena en 

fuentes  naturales  o  estanques,  o  con un estanque  incorporado,  adosado al  casco, 

llenado con bombas en tierra o vuelo estacionario sobre el agua con una motobomba 

el ctrica. é

Respecto  a  consideraciones  relevantes  para  la  posterior  atribuci n  deó  

responsabilidad, enfatiza que del relato se puede concluir que han tenido participaci nó  

en los hechos el Cuerpo de Bomberos de Villarrica, Conaf y la empresa contratada 

Air  Lama Helicopters  SpA.,  por  lo  que  se  ha  desarrollado una investigaci n  deló  

Ministerio P blico, en la Fiscal a de Carahue, bajo el Ruc 1910007132, Rit 387-2019,ú í  

del  cual  se  han  obtenido  importantes  documentos  y  testimonios  que  destaca  y 

transcribe.  Entre  estos:  a)  el  informe  policial  N  20190523690,  de  fecha  23  de°  

septiembre de 2019; b) el parte denuncia N  208, de fecha 03 de febrero de 2019, de°  

la  4ta.  Comisar a  de  Carabineros  de  Nueva  Imperial;  c)  la  declaraci n  de  do aí ó ñ  

Ximena Patricia Estroz Ber a; d) el Oficio N  114/2019, de la Direcci n Regional deí ° ó  

Conaf Araucan a que contiene el informe ejecutivo respecto del accidente ocurrido ení  

incendio forestal Pancul Ma io N  306, Regi n de La Araucan a; e) la declaraci n deñ ° ó í ó  

Patricio  Arnoldo  Moya  Vega,  f)  la  declaraci n  de  Francisca  Alessandra  Carreraó  

Gonz lez; g) la declaraci n de don Jos  Miguel Ferrada Montt; h) la declaraci n deá ó é ó  

don Sebasti n Curivil Villagran; i) la declaraci n de David Camilo D az Puentes; j) laá ó í  

declaraci n de don Francesco Xavier Vilaro Torrents; k) entre otras actuaciones queó  

detalla, tales como oficios, correos y partes. 
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En  cuanto  al  resultado  de  la  investigaci n  criminal stica,  se ala  que  seó í ñ  

determin  que el  03 de febrero de 2019, entre las 17.30 horas y 17.45 horas,  eló  

voluntario  Nicol s  Soto  Estroz,  bombero  de  la  3era.  Compa a  del  Cuerpo  deá ñí  

Bomberos  de  Villarrica,  fue  impactado  por  el  bambi  bucket  de  un  helic ptero,ó  

mientras  realizaba  acciones  tendientes  a  la  extinci n  de  un incendio  forestal  conó  

peligro de viviendas, lo que caus  un traumatismo cr neo encef lico. A ade que a suó á á ñ  

juicio el accidente se produjo por: descoordinaci n de trabajo entre conaf y personaló  

de bomberos; la ausencia de comunicaci n entre el piloto del helic ptero con el jefeó ó  

de brigada de Conaf;  la presencia de fuego y humo en la zona, lo que dificult  laó  

visibilidad del piloto; el color ocre del equipo de seguridad que usaba Nicol s; y elá  

gran desnivel del terreno, ya que de un momento a otro el bambi bucket se aproximó 

peligrosamente al suelo. Asimismo, se hizo presente que no fue posible obtener la 

versi n del piloto quien se encontraba en Espa a. ó ñ

Sobre  el  gr fico  demostrativo,  en  el  anexo N  13 del  informe policial  Ná ° ° 

2019052369001164/709,  inserta  13  fotograf as  del  lugar  de  los  hechos,  con  susí  

respectivas observaciones. 

Por otra parte, transcribe la declaraci n del testigo Clyder Arturo Godoy Jara,ó  

en la investigaci n respectiva; parte del informe pericial fotogr fico del Laboratorioó á  

Criminal stica Regional de Temuco N  370/2019, de fecha 28 de agosto de 2019; yí °  

el documento de trabajo N  553, de la Brigada de Heliataque y los procedimientos de°  

trabajo con helic pteros, el cual contempla los siguientes ac pites: las particularidadesó á  

en la habilitaci n de pilotos; la coordinaci n en las operaciones a reas; las operacionesó ó é  

a reas; y las precauciones generales en operaciones a reas. Destacan a su vez, lo queé é  

indica en el parte denuncia N  208, emitido por Carabineros de Chile con fecha 03°  

de  febrero  de  2017  y  el  informe  ejecutivo  respecto  del  accidente  ocurrido  en 

incidente, emitido por Oscar Astorga y Mauricio Castal, de fecha 26 de febrero de 

2016, realizado a petici n de Conaf y que informa los antecedentes  ocurridos,  eló  

peritaje  realizado,  la  hip tesis  central,  la  validaci n  de  hip tesis  central  y  suó ó ó  

conclusi n, los cuales transcribe. ó

Sobre  el  protocolo  de  autopsia  IX-TMC-89-2019,  en  investigaci n  Rucó  

1900129948-7,  correspondiente  a  Nicol s  Francisco  Soto  Estroz,  emitido  por  laá  

Unidad de Tanatolog a del Servicio M dico Legal de La Araucan a y el Dr. Claudioí é í  

Herrera Mardones, con fecha 25 de febrero de 2019, detalla que las descripciones se 

realizaron respecto a: a) las circunstancias del deceso; b) el examen general externo de 

la cabeza, cuello, tronco, extremidades y regi n genital; c) el examen interno de laó  

cabeza, cuello, torax, abdomen, columna vertebral y pelvis; d) los ex menes y estudiosá  

complementarios; f) los registros fotogr ficos y g) las conclusiones, las cuales se alaná ñ  

como causa de muerte un traumatismo enc falo craneano complicado, cuyas lesionesé  
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son compatibles con un golpe por barril de agua aerotransportado, considerando de 

tipo accidental. 

As  las  cosas,  sostiene  que  se  verifica  un  acto  da oso  por  el  cual  debení ñ  

responder,  consecuencia  de  un  sistema  de  funcionamiento  de  la  corporaci n,  oó  

persona jur dica y/o empresas demandadas, conocida como la responsabilidad directaí  

por hecho propio, tambi n denominada responsabilidad por culpa en la corporaci n. é ó

Sobre las conductas, el derecho y la responsabilidad asociada, explica que el 

fundamento de la demanda se basa en la responsabilidad extracontractual del C digoó  

Civil, conforme lo dispuesto en los art culos 2314 y 2329. En ese sentido, trat ndoseí á  

del Cuerpo de Bomberos y Conaf, indica son demandadas por su responsabilidad 

directa, toda vez que la jurisprudencia y doctrina han se alado que no es de rigor queñ  

la sentencia determine qui n o quienes han sido los autores del da o dentro de laé ñ  

organizaci n, ni el demandante tiene que indicarlo, pudiendo hasta ignorarlo, sinoó  

que tiene que patentizar la existencia del da o mismo y que el hecho da oso no señ ñ  

habr a producido sin la negligencia o culpa de alguien, dependiente de ella o de suí  

cuidado. 

Desde el punto de vista del desarrollo de los hechos y a objeto de estructurar 

la relaci n de causalidad, refiere son las demandadas las que en el desarrollo de suó  

giro han causado un da o, generando en ellos la obligaci n de reparar los perjuicios,ñ ó  

cobrando relevancia  el  concepto  de  actividad  riesgosa,  el  cual  la  doctrina  define 

cuando por su propia naturaleza o por las circunstancias de su realizaci n genera unaó  

significativa probabilidad de riesgo o peligro para terceros, ponderable conforme a lo 

que regularmente sucede en el curso normal y ordinario de las cosas. A ade que lasñ  

circunstancias que son determinantes para la calificaci n de riesgos de la actividadó  

desplegada deben vincularse, principalmente, con los medios o elementos empleados 

para el despliegue de la actividad, que pueden y deben ser controlados por su titular y 

por quien tiene a su cargo el cuidado, control y gobierno de la actividad y por quien 

se sirve de ella. Es decir, en el caso de autos, el modelo de diligencia debida por parte 

de  las  demandadas  no  se  ha  cumplido,  toda  vez  que  ten an  los  recursos,  lasí  

capacidades, los elementos y los profesionales para realizar sus tareas, cumpliendo con 

ese mandato o deber de no causar da o a otro y, no obstante, se generaron tr gicasñ á  

consecuencias. Es decir, mayor exigencia ten a el Cuerpo de Bomberos de Villarrica,í  

Conaf y la empresa contratada por la ltima, Air Lama Helicopters SpA., empresaú  

que es un actor importante en el tema de incendios forestales en el pa s. í

Acto seguido, transcribe aspectos que conciernen a la responsabilidad de la 

persona jur dica de acuerdo con la doctrina y sobre la culpa, espec ficamente la culpaí í  

infraccional y deberes generales de cuidado y culpa en la organizaci n, indicando queó  

en la especie las demandadas ten an el control del riesgo y para ello era menester laí  
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debida  coordinaci n  de  las  operaciones  y  tareas,  quedando  consagradas  grandesó  

irresponsabilidades en la  orden de investigar  de la  PDI,  y en el  informe pericial 

ordenado por Conaf, cuyas partes transcribe. 

En cuanto a la culpa contra legalidad, indica que es aquella que surge del 

simple incumplimiento de una norma legal o reglamentaria. En efecto, si el autor del 

da o ha quebrantado una obligaci n impuesta en la ley o en un reglamento no esñ ó  

necesario  calificar  la  diligencia  del  infractor,  bastando con  el  hecho para  que  se 

imponga la responsabilidad que corresponda, de acuerdo a Corral Talciani, Hern n;á  

Alesaandri,  Arturo;  Ren  Ramos  Pazos.  En  ese  contexto,  agrega  que  existe  unaé  

infracci n  de  la  normativa  sobre  la  materia,  convocando  nuevamente  el  informeó  

ejecutivo del accidente ocurrido y elaborado con fecha 26 de febrero de 2016 (sic), a 

petici n de conaf, concluyendo que en la especie no existi  la necesaria e ineludibleó ó  

coordinaci n radial de operaciones con el helic ptero, adem s de existir informe deó ó á  

vuelo de helic ptero participante. ó

Respecto a la solidaridad de las demandadas, explica emana del art culo 2317í  

del C digo Civil y que en derecho existe y se sanciona la pluralidad de responsables,ó  

agregando  doctrina  del  autor  Enrique  Barros  Bourie  y  la  Excelent sima  Corteí  

Suprema al respecto.  

En cuanto a los da os y el perjuicio, se ala que existe para los comparecientesñ ñ  

un da o como consecuencia del actuar de las demandadas, traducido en da o moralñ ñ  

por  la  p rdida  de  su  hijo,  hermano  y  nieto,  teniendo  presente  que  el  pilaré  

fundamental  de  la  carta  constitucional  es  la  familia,  siendo  deber  del  Estado  su 

protecci n y amparo, verific ndose en la especie la fuente de responsabilidad queó á  

reclaman. 

Sobre  la  determinaci n  del  da o  sufrido,  espec ficamente  del  da o  moral,ó ñ í ñ  

expone el duro camino de sus representantes ante la ausencia de su ser querido, quien 

no  tuvo  conducta  imprudente,  ni  negligente  ni  se  expuso  al  da o  causado,  noñ  

divisando  raz n  ni  normal  legal  que  permita  ponderar  el  da o  moral  de  susó ñ  

representados como no concurrente o de escasa relevancia, raz n por la que solicita laó  

siguiente reparaci n: a) sobre la demandante Ximena Patricia Estroz Beroiza, la sumaó  

de $200.000.000, por concepto de da o moral a consecuencia de la p rdida de suñ é  

hijo;  b)  sobre  la  demandante  Bel n  Ignacia  Ram rez  Estroz,  menor  de  edad  yé í  

representada  por  su  madre  Ximena  Patricia  Estroz  Beroiza,  solicita  la  suma  de 

$200.000.000, por concepto de da o moral por la p rdida de su hermano; c) sobre lañ é  

demandante  Macarena  Andrea  Ram rez  Estroz,  la  suma  de  $200.000.000  porí  

concepto de da o moral por la p rdida de su hermano; y d) sobre el demandanteñ é  

Oriel Estroz Pinilla, la suma de $200.000.000, por concepto de da o moral por lañ  

p rdida de su nieto. é
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Finalmente, enfatiza que Nicol s era un chico de 20 a os, que viv a en laá ñ í  

ciudad de Villarrica con su madre, hermanas y abuelo materno, siendo criado por 

ste ltimo, quien le brind  el cari o, ense anza e imagen paterna necesaria para sué ú ó ñ ñ  

debida formaci n, teniendo un excelente comportamiento educacional,  amistades yó  

altruismo al participar en el Cuerpo de Bomberos de Villarrica. 

Previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci nó  

de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  de  la  Corporaci nó  

Nacional Forestal, Cuerpo de Bomberos de Villarrica y Air Lama Helicopters SpA., 

ya individualizadas, a fin de que se declare lo siguiente: a) que a las demandadas les 

cabe responsabilidad en el accidente ocurrido con fecha 03 de febrero de 2019, donde 

perdi  la  vida  Nicol s  Francisco  Soto  Estroz,  familiar  de  los  actores;  b)  que  seó á  

condene a las demandadas de manera solidaria, al pago de $200.000.000, para cada 

uno de los demandantes por da o moral sufrido, a consecuencia de la p rdida de suñ é  

hijo,  hermano y nieto;  c)  que las  indemnizaciones o valores  se  paguen en forma 

solidaria, con reajustes e intereses desde la fecha del da o causado, es decir, el 03 deñ  

febrero de 2019; d) se condene en costas a la demandadas. 

En subsidio, solicita se condene a las demandadas, de manera individual o 

simplemente conjunta o mancomunada, con las sumas menores que se establezcan 

por da o moral sufrido, con reajustes e intereses y costas que se determinen en justiciañ  

y equidad de acuerdo al m rito del proceso; é

SEGUNDO: Que, con fecha 02 de abril de 2020, el Consejo de Defensa del 

Estado,  por  el  Fisco  de  Chile  y  en  representaci n  judicial  de  la  demandadaó  

Corporaci n Nacional Forestal,  opone la excepci n dilatoria de incompetencia deló ó  

Tribunal,  la que previo traslado evacuado por la demandante, fue rechazada con 

fecha 16 de  junio de 2020.   

Asimismo, con fecha 08 de abril de 2020, la demandada Air Lama Helicopters 

SpA., opone las excepciones dilatorias de incompetencia y de falta de personer a oí  

representaci n  legal  de  quien  comparece,  ineptitud  libelo,  ó la  que  previo  traslado 

evacuado por la demandante, se omiti  el pronunciamiento respecto de la primeraó  

por desistimiento de la demandada y se rechaz  la segunda con fecha 16 de junio deó  

2020. 

Finalmente,  con  fecha  12  de  mayo  de  2020,  la  demandada  Cuerpo  de 

Bomberos  de  Villarrica,  opone  las  excepciones  de  ineptitud  del  libelo  y  de 

incompetencia del Tribunal, las que previo traslado por la demandante, se acogi  laó  

primera por vicios subsanables y se rechaz  la segunda con fecha 16 de junio deó  

2020; 

TERCERO:  Que, con fecha 26 de junio de 2020, folio 36, la demandante 

subsan  los defectos de que adolec a la demanda, explicando que de la investigaci nó í ó  
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realizada  y  del  informe policial  N  20190523690/709,  contenido en la  demanda,°  

surge de manera clara que la demandada Cuerpo de Bomberos de Villarrica,  no 

desarroll  conductas  destinadas a coordinar, supervisar,  controlar y supervigilar deó  

qu  forma su unidad de Villarrica y entre ellos, la v ctima fatal y familiar de losé í  

actores, se integrar a de manera arm nica, coordinada y programada por Conaf y laí ó  

empresa de Helic pteros. ó

Agrega que se trata en la especie de un control de incendios que se deb aí  

realizar en predios forestales de gran complejidad por la naturaleza y caracter sticasí  

del lugar, coincidencia de plantaciones, rocas, presencia de vientos y quebradas, por lo 

que al  cometer  las  acciones  sin  la  debida  planificaci n  por  parte  del  Cuerpo deó  

Bomberos se verific  una conducta que estructura la culpa o aspecto subjetivo de laó  

controversia tanto por aspectos de negligencia, imprudencias e impericias. A ade queñ  

por lo anterior,  al  enviar personal de su dotaci n a tareas,  sin actuar de maneraó  

diligente, sin los debidos resguardos y coordinaci n, ha contribuido al hecho da oso. ó ñ

Expone  que  fluye  tambi n  que  no  existi  supervisi n  ni  supervigilanciaé ó ó  

conforme  el  testimonio  de  do a  Francisca  Carrera  Gonz lez,  y  que  convocan  elñ á  

principio probatorio de derecho civil anglosaj n vigente en la doctrina jurisprudencial,ó  

denominada Res Ipsa Loquitur , esto es, cuando las cosas hablan por s  solas. Es“ ” í  

decir,  la  forma  u  ocurrencia  del  hecho  il cito  da oso  es  una  expresi n  clara  eí ñ ó  

incontrovertible de las m ltiples omisiones y acciones culposas de las demandadas, queú  

hacen lugar a la presencia de hechos complejos, donde confluyen m ltiples acciones yú  

omisiones culposas, como lo ha dicho la Excelent sima Corte Suprema y que haceí  

aplicable la solidaridad reclamada; 

CUARTO:  Que,  con fecha 23 de julio de 2020, la demandad Air Lama 

Helicopters S.A., debidamente representada, contest  la demanda solicitando su totaló  

y absoluto rechazo, en base a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho. 

En cuanto al argumento central de su defensa, indica que el hecho ocurrido 

fue un lamentable accidente, respecto del cual se carece de toda responsabilidad legal 

y civil, toda vez que no hay certeza que un helic ptero de su representada haya sidoó  

el causante del accidente, y aun habi ndolo sido, el piloto de que trate no infringié ó 

norma de seguridad alguna, ya que no fue advertido de la presencia de personal de 

bomberos  en  el  lugar,  quienes  no  contaban  con  capacitaci n  para  enfrentar  unó  

incendio forestal y sus riesgos, dentro de los cuales est  el vuelo a baja altura de uná  

helic ptero que combate el fuego, por la particular e irregular topograf a de la zona,ó í  

sumado a las bajas condiciones de visibilidad y otros factores, siendo de alto riesgo la 

actividad desarrollada. 

Reconoce como efectivos los siguientes hechos: 1) que Air Lama Helicopters 

S.A., es una empresa a rea dedicada al rubro de la extinci n de incendios forestalesé ó  
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constituida en Chile en el a o 2016, con una trayectoria de m s de 4 a os en elñ á ñ  

mismo rubro, tanto en Espa a como en otros pa ses; 2) que en octubre de 2018,ñ í  

Conaf llam  a licitaci n para la contrataci n de servicios de helic pteros livianos paraó ó ó ó  

transporte  personal  y  extinci n  de  incendios  forestales;  3)  que  su  representada seó  

adjudic  los  servicios  mediante  escrituraci n  de  dos  contratos  de  fecha  10  deó ó  

diciembre de 2018, siendo el tercer a o consecutivo en ser la empresa seleccionada; 4)ñ  

que el objeto del contrato fue que Air Lama proporcionara el servicio de helic pterosó  

para  transporte  personal  y  extinci n  de  incendios  forestales  en  la  Regi nó ó  

Metropolitana, adem s de ejecutar labores complementarias y eventuales de combateá  

a reo  en  la  comuna  de  Curacav ,  como  en  otras  regiones  del  pa s  por  unaé í í  

compensaci n  si  eso  suced a;  5)  que  Air  Lama  prest  servicios  de  extinci n  deó í ó ó  

incendios forestales para Conaf entre el 04 de enero y el 24 de marzo de 2019 en las 

regiones Metropolitana, O Higgins, Maule, uble, La Araucan a y Ays n; 6) que el´ Ñ í é  

s bado  02  de  febrero  de  2019,  Conaf  requiri  e  instruy  a  Air  Lama  que  seá ó ó  

trasladaran al d a siguiente los 2 helic pteros hasta la Regi n de La Araucan a aí ó ó í  

colaborar; 7) que dando cumplimiento el trayecto tard  entre 2 a 3 horas el d a 03 deó í  

febrero  desde  Curacav  hasta  la  ciudad  de  Victoria;  8)  que  ambos  helic pterosí ó  

emplearon  un  helibalde,  denominado  bambi  bucket,  color  naranjo;  9)  que  la 

destinaci n a las labores ese d a fue sin presencia de personal terrestre de Conaf nió í  

coordinador en tierra alguno, por lo que las tareas se realizaron a discreci n por parteó  

de los pilotos,  de acuerdo a su experiencia y criterio; 10) que vistas aun a corta 

distancia, ambas aeronaves se confunden, aun cuando el helic ptero matr cula EC-ó í

JTX, es de color naranjo, mientras que el EC-MSO, es de color predominante azul, 

contando ambos con logos de Conaf; 11) que el d a lunes 4 de febrero de 2019, uní  

funcionario de Conaf Araucan a se contact  con el representante legal de Air Lama,í ó  

informando que, seg n testigos, uno de los helic pteros habr a impacto con el bambiú ó í  

bucket a un bombero quien estaba gravemente herido; 12) que se paralizaron las 

operaciones y se contact  a los pilotos que manifestaron no haber participado enó  

accidente alguno; 13) que, ante la incertidumbre, Conaf dispuso que los helic pterosó  

contin en sus operaciones en la misma Regi n, y luego en Ays n u otros lugares,ú ó é  

hasta el t rmino del contrato, regresando los pilotos a Espa a; 14) que los vuelosé ñ  

fueron analizados por Gps y el software de la empresa Heligrafics, determinando que 

el helic ptero EC-JTX, cuyo piloto es Juan Juangran Mons , estuvo al mando cuandoó ó  

ocurri  el  accidente;  15)  que  la  DGAC,  no  realiz  una  investigaci n  formal  deló ó ó  

accidente ni instruy  un proceso disciplinario contra Air Lama o el piloto; 16) que seó  

inici  investigaci n por el Ministerio P blico, Ruc 1910007132, Rit 387-2019; 17) yó ó ú  

que se suscribieron respecto ambos helic pteros finiquitos del periodo 2018-2019. ó
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Respecto a la naturaleza jur dica de la labor de extinci n de incendios coní ó  

aeronaves, el marco normativo y r gimen de responsabilidad civil aplicables, explicaé  

que el objeto de explotaci n consisti  y consiste en el trabajo a reo de extinci n deó ó é ó  

incendios forestales y que es la DGAC quien establece y fiscaliza el cumplimiento de 

los requisitos t cnicos que deben cumplir los explotadores de aeronaves de trabajosé  

a reos  como los   destinados  a la  extinci n  de  incendios  forestales,  destacando laé ó  

norma  DAR 06  y  la  DAN 137.  Sobre  la  reglamentaci n  contractual,  reitera  laó  

existencia de dos contratos, ya referidos, y hace presente que el documento de trabajo 

553 mencionado en la demanda, p gina 50 a 55, est  dirigido a los brigadistas deá á  

dicha regi n en particular, no siendo parte del contrato entre las partes, ni habiendoó  

sido entregado a su representada. 

Sobre  el  r gimen especial  de  responsabilidad civil  aeron utica,  explica  queé á  

para la resoluci n de este juicio se debe aplicar el r gimen especial de responsabilidadó é  

aeron utica,  previstos  en  el  t tulo  IX  del  C digo  Aeron utico,  el  cual  goza  deá í ó á  

sofisticada estructura, toda vez que es limitada hasta un monto m ximo, objetivadaá  

porque procede a todo evento, pero no es absoluta, por lo que el monto superior al  

m ximo del  l mite  legal  la  responsabilidad pasa  a una fase  subjetiva,  requiriendoá í  

demostraci n de culpa. A ade que se opondr  la excepci n de prescripci n de un a oó ñ á ó ó ñ  

de la acci n de responsabilidad, la excepci n por el hecho o culpa de la v ctima y laó ó í  

excepci n del l mite cuantitativo de responsabilidad hasta un monto m ximo. ó í á

En cuanto a la din mica del accidente a partir de los antecedentes aportadosá  

en  la  demanda,  argumenta  sobre  los  siguientes  hechos,  en  primer  lugar,  que  La 

Araucan a  en  la  temporada  2018-2019,  fue  asolada  por  incendios  forestalesí  

torn ndose insostenible hasta el punto de dictarse estado de excepci n constitucionalá ó  

de cat strofe para toda la regi n, con excepci n de la comuna de Temuco, es decir,á ó ó  

Conaf se encontraba sobrepasada por las circunstancias. En segundo lugar, expone 

sobre la ausencia  terrestre  de Conaf  y sin instrucci n  a helic pteros,  operando aó ó  

discreci n por parte de los pilotos. En tercer lugar, expone sobre que exist an variosó í  

helic pteros trabajando en el lugar, no solo las de Air Lama, conforme la declaraci nó ó  

del jefe de la Brigada de Manejo del Fuego don David Camilo Puentes y el bombero 

Patricio  Moya  Vega.  En  cuarto  lugar,  expone  sobre  la  inadvertida  presencia  de 

bomberos, toda vez que no se inform  a los helic pteros a trav s de la radio y/oó ó é  

tel fono m vil, quienes sab an no hab a personal terrestre ni coordinador de Conaf.é ó í í  

En quinto lugar, expone sobre que bomberos estaban plenamente conscientes de la 

presencia de helic pteros y su operaci n con bambi buckets y que ante la alerta deó ó  

lanzamiento de agua se dispuso el retiro de todo el personal, y la v ctima a sabiendasí  

de este hecho, se adentr  en el terreno donde se produjo el accidente, a petici n deó ó  

un  bombero  de  otra  compa a  y  no  un  superior  jer rquico,  conforme  lasñí á  
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declaraciones de testigos.  En sexto lugar,  expone sobre la topograf a  del rea delí á  

accidente,  la  cual  correspond a  a  un  rea  abierta,  con  pronunciada  pendiente,í á  

contigua a una hondura o profundidad derivada de un cauce antiguo entre dos lomas; 

En s ptimo lugar, expone sobre la distracci n de la v ctima y su compa ero, toda vezé ó í ñ  

que un testigo que estaba m s lejos s  vio venir al helic ptero, gritando para alarmará í ó  

que ven a, el cual es ruidoso, adem s de emitir alarma antes y despu s de la descargaí á é  

de agua.

En cuanto a las imputaciones formuladas a Air Lama en la demanda, refiere 

sobre el vago reconocimiento del helic ptero por un solo testigo, sobre la hora deló  

accidente  y  la  hora en  el  que  helic ptero  vol  muy bajo,  no coincidiendo entreó ó  

ambos,  adem s  de  no  efectuarse  una  imputaci n  concreta  o  transgresi n  a  laá ó ó  

normativa aeron utica, o sobre las conclusiones de las dos investigaciones aludidas, ená  

la  cuales  se  reconoce  que  no  existe  planificaci n  adecuada  entre  los  organismosó  

participantes  de  un  incendio  de  magnitud,  externos  a  Conaf,  siendo  necesaria 

capacitaci n y adiestramiento en forma permanente con personal interno de conaf yó  

de bomberos, adem s de los organismos que participen. á

Respecto a las excepciones y/o defensas, opone en primer lugar, la excepci nó  

de prescripci n de la acci n incoada, en virtud de lo dispuesto en el art culo 175 deló ó í  

C digo Aeron utico, toda vez que los hechos ocurrieron el 03 de febrero de 2019, yó á  

la notificaci n a su representada fue el 18 de marzo de 2020, debiendo haber sido aó  

m s  tarde  el  03  de  febrero  de  2020,  como  ha  indicado  la  jurisprudencia  queá  

transcribe. 

En subsidio,  opone la  excepci n  del  hecho o culpa de  la  v ctima,  habidaó í  

consideraci n que los antecedentes arrojan que don Nicol s Francisco Soto Estroz,ó á  

contribuy  sustancialmente  a   causar  el  da o  que  padeci  y/o  se  expuso  a  ló ñ ó é  

imprudentemente, en t rminos que procede que exima a su representada de todaé  

responsabilidad o se le aten e a su m nima expresi n. ú í ó

En subsidio, opone la excepci n del l mite cuantitativo de responsabilidad civiló í  

establecido en el art culo 158 letra a) del C digo Aeron utico, no existiendo en dichaí ó á  

legislaci n  indemnizaciones  autom ticas,  y  debiendo  el  damnificado  acreditar  losó á  

perjuicios mientras que el explotador de la aeronave tiene el derecho a invocar el 

l mite de responsabilidad, cuya cuant a es el tope, es decir, una cantidad m xima peroí í á  

no nica. Agrega que el helic ptero matr cula EC-JTX tiene un peso m ximo deú ó í á  

despegue de 2.250 kilogramos, y esto multiplicado por 5 UF., es decir, de 11.250 UF., 

que representar a una cantidad elevad sima y que deber a reducirse por prudencia,í í í  

considerando  todas  las  circunstancias  de  la  especie,  lo  montos  tradicionalmente 

acogidos por la jurisprudencia, o el hecho o culpa de la v ctima como factor del da o.í ñ  
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En cuanto a las excepciones y/o defensas subsidiaria de derecho com n, en elú  

caso  de  que  se  decida  prescindir  del  r gimen  especial  de  responsabilidad  civilé  

aeron utico invocado, opone la ausencia de culpa, atendido que el hecho de volar aá  

baja altura es un riesgo propio de la actividad y en ocasiones una decisi n que noó  

constituye  una  infracci n  a  la  reglamentaci n  aeron utica,  siendo  la  extinci n  deó ó á ó  

incendios forestales, quiz s, la actividad m s riesgosa de la aviaci n privada al tenerá á ó  

que no solo pilotear un helic ptero,  sino que tambi n un bambi bucket  en sitiosó é  

consumidos por las llamas, vi ndose disminuida la visibilidad, m s la topograf a delé á í  

lugar, el viento y sin presencia personal terrestre de Conaf ni coordinaci n en tierraó  

alguna, por lo que la operaci n y descargas de agua fueron hechas a discreci n de losó ó  

pilotos  de  acuerdo  a  su  experiencia  y  criterio,  no  cumpliendo  Conaf  con  su 

obligaci n.  ó

Enfatiza sobre la falta de planificaci n y coordinaci n que es imputable a lasó ó  

co-demandadas, lo que resulta evidente de las conclusiones de las investigaciones de la 

Conaf y la polic a. Indica que si Bomberos decide exponer a sus voluntarios a uní  

riesgo como un incendio forestal, lo m nimo es que adopte medidas para disminuirí  

riesgos, como Conaf lo hace respecto de su personal. En ese sentido, enfatiza que los 

voluntarios de bomberos, que no son profesionales, y muchos de ellos de corta edad 

como la v ctima, pareciera que quedan entregados a su suerte. í

Por otra parte, sostiene que Conaf es la primera entidad llamada a planificar y 

coordinar debidamente las acciones y recursos disponibles para combatir los incendios 

forestales, y que debiera entenderse con Bomberos por la afinidad de sus funciones, 

demostrando la realidad lo contrario, nunca implementando el protocolo que anuncia 

en su sitio web. 

Sobre  el  hecho  o  culpa  de  la  v ctima,  refiere  que  sta  se  encontrabaí é  

combatiendo incendios  a  pesar  de  su  estado  de  extremo cansancio,  los  traslados 

realizados  entre  s bado  y  domingo  que  significaron  6  horas  en  veh culo  entreá í  

Villarrica y Nueva Imperial en dos ocasiones y la orden de retiro del lugar por la 

superior  a cargo ante  la alerta  de lanzamiento de agua,  demostrando que estaba 

advertido de la presencia del riesgo. A ade el hecho que la v ctima y dos bomberos señ í  

adentran en el terreno, no obstante, la orden de retiro, adem s de la desatenci n deá ó  

la v ctima y su compa ero, ya sea por su corta edad o inexperiencia y la paralizaci ní ñ ó  

del compa ero, refleja una marcada falta de preparaci n de los voluntarios. ñ ó

Sobre la aceptaci n del riesgo por parte de la v ctima, se ala que su actuaci n,ó í ñ ó  

valiente e incluso heroica al empujar y salvar a su compa ero, fue temeraria y noñ  

puede  ser  ignorado  a  la  hora  de  juzgar  las  responsabilidades  civiles  que  se 

demandada,  por  lo  que  su  representada  debe  ser  eximida  de  culpa  o  al  menos 

atenuarla significativamente. 
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Finalmente,  en  cuanto  a  la  reducci n  de  montos  indemnizatorios,  en  eló  

improbable  evento  que  exista  condena para  su  representada,  solicita  se  reduzcan 

dr sticamente  los  montos que est n por  sobre  las  cuant as  que los  Tribunales  deá á í  

Justicia declaran en este tipo de caso. 

Por los motivos expuestos, solicita tener por interpuesta contestaci n, a fin deó  

que se rechace la demandada por no constar que el helic ptero explotado por Airó  

Lama haya sido el  involucrado en el  hecho, con costas.  En subsidio,  se  acoja la 

excepci n de prescripci n del art culo 175 del C digo Aeron utico, con costas. Enó ó í ó á  

subsidio, se rechace la demanda por ausencia de culpa o por ser el da o atribuible alñ  

hecho o culpa de la propia v ctima, quien acept  el riesgo al que se enfrentaba y queí ó  

le cost  la vida, o por cualquier argumento esgrimido. Que cualquiera sea el r gimenó é  

de  responsabilidad que  estime aplicable,  y  se  acoja  la  demanda en contra  de  su 

representada,  los  montos  indemnizatorios  sean  dr sticamente  reducidos,  tanto  porá  

aplicaci n  del  l mite  de  responsabilidad  del  art culo  158  letra  a)  del  C digoó í í ó  

Aeron utico como por la atenuaci n derivada del hecho o culpa de la v ctima, suá ó í  

aceptaci n al riesgo, la ausencia de culpa de Air Lama, el m rito del proceso y lasó é  

cuant as usualmente aceptadas por jurisprudencia, eximiendo el pago de las costas; í

QUINTO:  Que, con fecha 23 de julio de 2020, el Consejo de Defensa del 

Estado, en representaci n de la demandada Corporaci n Nacional Forestal, viene enó ó  

contestar la demanda de autos y niega la efectividad de todos los hechos afirmados 

por la demandante que no sean expresamente aceptados. 

Se ala  que  el  informe  ejecutivo  respecto  del  accidente  elaborado  por  losñ  

profesionales de Conaf de la Regi n de La Araucan a, indic  como causa base deló í ó  

accidente ocurrido que la unidad de Bomberos de Villarrica nunca inform  de suó  

arribo al  escenario del incendio, siendo la causa basal  del da o, toda vez que suñ  

asistencia era ignorada por el encargado del incendio forestal, quien inicialmente tomó 

contacto con un carro de bomberos pr ximo al sector que estaba combatiendo, y queó  

no ten an idea de lo ocurrido, aun teniendo comunicaci n radial institucional. í ó

Es decir, explica que la aeronave que participa del accidente nunca supo de la 

presencia de dicho personal, ya que bomberos no lo comunic , lo que se agrav  poró ó  

la presencia de humo que dificulta la visibilidad del aire. 

Agrega  que  seg n  el  Sistema  de  Informaci n  Digital  para  el  Control  deú ó  

Operaciones, que opera en todas las regiones, el d a 02 de febrero, a las 20.48 horas,í  

el comandante del incidente solicit  a la Cencor un recurso a reo para combatir eló é  

incendio, con el detalle del lugar donde se deb an efectuar los lanzamientos de agua,í  

sabiendo de la presencia de recursos humanos en el sector, el que no coincide con el 

sector del accidente. A ade que del mismo registro se puede apreciar la presencia deñ  

tres aeronaves por el nivel de complejidad del incendio, por cuanto estaban en riesgo 
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estructuras habitacionales y todas ellas a la vista del comandante del incidente, lo que 

permit a mantener informado al personal en tierra. í

Indica que del mensaje realizado a las 17.49 horas, por el comandante del 

incidente, se desprende los siguientes aspectos:  i)  siempre se estuvo informando la 

presencia y trabajo de las aeronaves; ii) el personal presente estuvo informado de las 

medidas de seguridad; y iii) exist a comunicaci n entre el comandante y las aeronaves,í ó  

siendo dicha persona la nica que puede ordenar el  trabajo  de las  aeronaves deú  

acuerdo a su requerimiento. A ade que no obstante el accidente ocurri  en un lugarñ ó  

distinto  donde  se  encontraba  el  comandante,  aun  s  procedi  a  socorrer  alí ó  

accidentado al pedir un helic ptero para su rescate. ó

Enfatiza  que  al  no  haber  informado  de  su  arribo  al  incendio  y  ubicados 

aproximadamente  a  3  o  m s  kms  de  distancia  era  imposible  informar  de  lasá  

operaciones a reas a los Bomberos de Villarrica, siendo que el cuerpo de Bomberosé  

de Nueva Imperial que trabajaban en conjunto con Conaf tampoco sab a la presenciaí  

del otro cuerpo de bomberos, demostrando la falta de coordinaci n de Nicol s Sotoó á  

con el organismo coordinador y el resto de instituciones presentes. 

En  cuanto  a  los  antecedentes  de  derecho,  argumenta  que  no  hay 

responsabilidad de Conaf en la muerte del voluntario del cuerpo de bombero al no 

existir un hecho que le sea imputable. 

En primer lugar, indica que no tiene responsabilidad ya que no hay falta de 

servicio ni hecho que le sea imputable y del cual se derive directa e inmediatamente 

el da o por el que se demanda. Explica que la responsabilidad de Conaf queda sujetañ  

al  estatuto  de  responsabilidad  por  falta  de  servicio  conforme  lo  dispuesto  en  los 

art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culo 42 de la Leyí ó í ú í  

N  18.575. Asimismo, sostiene que el personal de Conaf que dirigi  y particip  en el° ó ó  

combate  del  incendio  forestal,  se  sujet  en  todo  a  los  manuales,  protocolos  yó  

procedimientos aprobados para combatir los incendios forestales, el cual est  divididoá  

en  7  actividades,  a  saber:  reconocimiento  y  evaluaci n;  planificaci n;  despliegue;ó ó  

combate; liquidaci n; repliegue; y desmovilizaci n. ó ó

Refiere que cada actividad tiene una serie de tareas e implica una serie de 

protocolos y normas que est n descritos en varios documentos, tales como: anexo deá  

higiene y seguridad; manual de identificaci n de peligros para el brigadista; manualó  

de  identificaci n  de  peligros  para  jefaturas;  el  documento  est  seguro  que  susó ¿ á  

decisiones son seguras?; temario de capacitaci n diaria; y tr ptico del brigadista, a loó í  

que se agrega un curso de capacitaci n denominado C-110, que detalla. Agrega queó  

del relato del hecho queda claro que, en el combate en cuesti n, se siguieron todos losó  

procedimientos y protocolos definidos por Conaf, por lo que no se configura la falta 

de servicios que se le imputa a su representado. 
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Sostiene que los voluntarios del cuerpo de bomberos de la ciudad de Villarrica 

se  presentaron  a  combatir  el  incendio  forestal,  sin  dar  aviso  de  su  presencia  al 

comandante del incidente, en infracci n a las disposiciones del decreto N  733/1982ó °  

del Ministerio del Interior, sin cumplir tampoco las disposiciones de la ley N  16.744.°  

En ese sentido, indica que de haber actuado la compa a de bomberos de acuerdo añí  

lo que mandata el  decreto referido y los procedimientos de seguridad, se habr aní  

tomado las providencias necesarias para el resguardo por parte de los voluntarios y 

sus jefaturas, lo que evidencia que no hay conducta negligente o culpable de Conaf de 

la que se pueda derivar su responsabilidad civil ni tampoco la relaci n causal entre eló  

supuesto hecho u omisi n y el da o producido. ó ñ

Hace presente que consta de la declaraci n de la propia demandante que peseó  

a  la  loable  labor  que  implica  ser  voluntario  de  bombero,  su  hijo  Nicol s  no  seá  

encontraba en condiciones ptimas para hacer frente a una labor como un incendioó  

forestal, exponiendo su integridad f sica. í

As  las cosas, opone la excepci n de falta de relaci n de causalidad entre elí ó ó  

hecho que se imputa a Conaf y el da o que sufri  la v ctima, resultando evidente queñ ó í  

de haber habido comunicaci n entre la compa a de bombero y el comandante deló ñí  

incidente, ste habr a considerado la ubicaci n de los voluntarios y el desligue de lasé í ó  

aeronaves que combat an el  incendio.  A lo anterior,  agrega que el  hecho que laí  

v ctima concurri  a  combatir  el  incendio  en  su  estado  de  cansancio  y  no  haberí ó  

reaccionado al sonido de las sirenas que alertan la proximidad del helic ptero, es unaó  

causa m s adecuada y suficiente para explica el resultado, por sobre los reproches deá  

falta de servicio. 

En segundo lugar, alega la improcedencia de la pretendida solidaridad que se 

funda en el art culo 2317 del C digo Civil, toda vez que la solidaridad es excepcionalí ó  

y  en  la  especie  es  un  hecho  indiscutido  que  su  representada  no  tuvo  ninguna 

participaci n en el hecho causal del da o. ó ñ

En tercer lugar, sobre las consideraciones del da o moral que hace un total deñ  

$800.000.000, recuerda que ste debe probarse y no basta la simple afirmaci n deé ó  

que el hecho da oso caus  dolor y sufrimiento en la v ctima del mismo. Por otrañ ó í  

parte, en el evento improbable que sean rechazadas las excepciones y alegaciones, 

observa  que  la  capacidad  del  demandado  no  autoriza  para  aumentar  la 

indemnizaci n, como lo ha entendido la doctrina nacional y la Excelent sima Corteó í  

Suprema. En este caso, expone que la indemnizaci n del da o moral no se determinaó ñ  

cuantificando en dinero la p rdida o lesi n experimentada, como ocurre trat ndoseé ó á  

del  da o  material  o  pecuniario,  atendido  que  el  da o  moral  afecta  a  bienesñ ñ  

extrapatrimoniales o inmateriales y, por lo mismo, no apreciables en dinero. As  lasí  

cosas, mediante la indemnizaci n del da o moral no pueden reclamarse desmesuradosó ñ  
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incrementos  patrimoniales,  como se  pretende  frecuentemente  en  las  demandas  en 

contra del Fisco, apart ndose de la finalidad meramente satisfactiva que corresponde yá  

transform ndola en una fuente de lucro o ganancia, lo que es incompatible con laá  

esencia de la indemnizaci n de perjuicios, que es la de reparar y no de enriquecer. ó

Sobre la exposici n imprudente de la v ctima al da o, destaca la culpa de staó í ñ é  

como regla  de atenuaci n  de responsabilidad y  que tiene el  efecto  de reducir  laó  

obligaci n indemnizatoria del autor del da o, pues no resulta leg timo que se repareó ñ í  

la totalidad del da o que la v ctima contribuy  a crear. En ese sentido, indica que enñ í ó  

el evento de que el tribunal estime que a la v ctima se le debe indemnizar el da oí ñ  

sufrido,  este  deber  ser  sustancialmente  reducido  atendido  que  se  expusoá  

imprudentemente al mismo. 

Argumenta por otra parte que la indemnizaci n por da o moral correspondeó ñ  

solo al familiar m s pr ximo de la v ctima, ya que en caso contrario se llegar a a unaá ó í í  

cadena sin l mites y, en consecuencia, conforme a lo se alado por la jurisprudencia, laí ñ  

eventual indemnizaci n corresponde a los familiares m s pr ximos y, no, como enó á ó  

este caso, a la que invoca otras calidades respecto de alguna de las v ctimas. í

Sostiene que los voluntarios del cuerpo de bomberos tienen un sistema especial 

de indemnizaciones, conforme al art culo 1 del DL 1.757 de 1977, y siguientes, losí  

cuales  precisa el  monto de las  indemnizaciones que tienen derecho incluyendo la 

madre e hijos de las v ctimas, por lo que las cantidades que hubiera recibido losí  

familiares del bombero fallecido constituyen una reparaci n de los da os que, conó ñ  

independencia de las causas que los originaron, pudieron haber experimentado. 

Finalmente, expone sobre la improcedencia del pago de reajustes e intereses, 

toda vez que tal pago tiene la finalidad de resarcir a la demandante el retardo o mora 

o pago de una obligaci n cierta y l quida, lo que solo existir a en el caso que laó í í  

sentencia acoja la demanda y establezca esa obligaci n, y que se encuentre firme oó  

ejecutoriada. 

Por los motivos expuestos, solicita tener por contestada la demanda a fin que 

rechace en todas sus partes, con costas; 

SEXTO:  Que,  con fecha 23 de julio de 2020,  la  demandada Cuerpo de 

Bomberos de Villarrica, vienen en contestar la demanda, realizando previamente un 

resumen del origen, organizaci n y funcionamiento de la instituci n, el financiamientoó ó  

de la misma, y el control y fiscalizaci n del cuerpo de bomberos, espec ficamente eló í  

de Villarrica. 

Respecto al bombero m rtir Nicol s Francisco Soto Estroz, relata que naci  elá á ó  

02 de septiembre de 1998, e ingres  a la 3era. Compa a del Cuerpo de  Bomberosó ñí  

de Villarrica, en calidad de cadete el 02 de julio de 2015, pasando a adquirir la 

calidad de bombero al cumplir los 17 a os de edad, con la autorizaci n expresa de suñ ó  
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madre.  En  ese  contexto,  el  d a  03  de  febrero  de  2019,  junto  a  un  grupo  deí  

voluntarios y mientras combat an un incendio forestal, en el l mite de las comunas deí í  

Carahue, fue golpeado directamente en el rostro por un helibalde Bambi Bucket de 

un  helic ptero  que  volaba  a  menor  altura  que  la  aeron utica  permite  paraó á  

operaciones de esa clase y que asist a al combate del incendio. í

Se ala que el voluntario fue trasladado en helic ptero al Hospital de Temuco,ñ ó  

donde permaneci  9 d as en estado grave, falleciendo el d a 12 de febrero de 2019 yó í í  

convirti ndose as  en el primer m rtir del Cuerpo de Bomberos de Villarrica y elé í á  

n mero 317 a nivel nacional.  Agrega que durante sus a os de servicios, realiz  yú ñ ó  

aprob  los  siguientes  cursos  dictados  por  la  Academia  Nacional  de  Bomberos:ó  

Bomberos, origen y rol actual, comunicaciones, fuego b sico, equipos de respiraci ná ó  

auto contenido ERA, ventilaci n en incendios, taller sistema comando de incidentes,ó  

reanimaci n  cardiopulmonar,  entrada  forzada  PRIMAP,  escalas  para  control  deó  

incendios cuerdas, nudos e izamiento de material b squeda y rescate en incendios,ú  

entre otros. 

Hace  presente  que  el  d a  de  los  hechos  Nicol s  Soto  se  encontrabaí á  

debidamente equipado con uniforme Multirrol, al igual que todos los de integrantes 

de los Cuerpos de Bomberos de Chile para el combate de incendios forestales, el que 

consta de pantal n y chaqueta ignifuga de color ocre, casco forestal con antiparras yó  

cintas  reflectantes,  bots  de  cuero,  guantes  y  esclavina,  equipos  que  cumplen  las 

normas de la NFPA para uniformes para el combate de incendios forestales. 

Respecto a los hechos, explica que durante el fin de semana del 02 y 03 de 

febrero de 2019, se registraron altas temperaturas en la regi n de La Araucan a y enó í  

la provincia de Caut n, en la ciudad de Nueva Imperial, trabajando en el combate deí  

m ltiples incendios forestales que consum a m s de mil hect reas de vegetaci n conú í á á ó  

peligro para sectores poblados, solicitando el Cuerpo de Bomberos de Nueva imperial 

material  y  personal  de  apoyo  a  los  bomberos  de  Loncoche,  Galvarino,  Teodoro 

Schmidt, Villarrica, Lastarria y Gorbea, entre otros. 

Indica  que  en  ese  contexto  el  d a  03  de  febrero  a  las  15.00  horas,  suí  

representada env a una fuerza de tarea integrada por personal y los carros K1, B1 yí  

B3, al  mando del segundo comandante don Julio Soto Trench. A ade que en lañ  

unidad B3, a cargo de do a Francisca Alessandra Carrera Gonz lez, iba el fallecidoñ á  

Nicol s  Soto,  junto a los  bomberos Manuel  Cabezas Lagos,  Carlos  Suazo Ibarra,á  

Patricio  Moya  Vega,  Francisca  Arancibia  Mu oz,  Luis  Bustos  Fuentes,  Carolinañ  

Garc a y Lucas Llanquiman, quienes llegaron a las 16 horas a Nueva Imperial. í

Agrega que luego la unidad B3 es despachada a las 16.35 horas al  sector 

Pancul Ma io, sector Quetro-Huincul, junto a bomberos de Nueva Imperial, parañ  

trabajar en la defensa de una sede vecinal ubicada a unos 20 metros del camino 
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principal, utilizando herramientas manuales, e informando el bombero Patricio Moya, 

Nicol s Soto y Sebasti n Curivil, este ltimo de Nueva Imperial, a la oficial a cargoá á ú  

que se desplazar an por el otro costado de la sede, cuando sin presencia de personalí  

de Conaf, sin contar con comunicaci n, vol  a una distancia del suelo menor a laó ó  

permitida  un  helic ptero  con  un  Bambi  Bucket,  envistiendo  al  Nicol s,  quien  aló á  

percatarse de la presencia y aun en riesgo de su propia vida, reacciona en forma 

heroica y empuja a Sebasti n, recibiendo el golpe del balde en su rostro, provocandoá  

un traumatismo enc falo craneano grave y otras lesiones que finalmente causan sué  

fallecimiento el d a 12 de febrero de 2019. í

En cuanto a la contestaci n de la demanda, sostiene que se insiste en atribuiró  

hechos y responsabilidad al Cuerpo de Bomberos de Villarrica, siendo que queda 

clara la responsabilidad de Conaf y la empresa Air Lama Helicopters SpA., por lo 

que se est  frente a una situaci n evidente de falta de legitimaci n pasiva. A ade queá ó ó ñ  

escapa del actuar del Cuerpo de Bomberos de Villarrica el hecho que el helic pteroó  

de la empresa Air Lama Helicopters SpA., contratado por Conaf, volara a una altura 

m s baja de lo que sus protocolos se alan, por lo que no podr a su representadaá ñ í  

haber previsto dicha situaci n, escapando de su responsabilidad y trat ndose de unó á  

incendio forestal de tales caracter sticas. í

Enfatiza sobre la falta de legitimaci n pasiva, al no lograr en la exposici n deó ó  

los antecedentes configurar la participaci n que pudo corresponderle al Cuerpo deó  

Bomberos de Villarrica en los hechos que culminaron con el lamentable fallecimiento 

del joven bombero Nicol s, ya que no hay il cito imputable que sea causante delá í  

da o, limit ndose a imputar una supuesta falta de coordinaci n que habr a existidoñ á ó í  

entre los distintos organismos intervinientes en el incendio forestal, pero sin aclarar 

c mo esa  funci n  de  coordinaci n  tendr a  incidencia  en que  el  helic ptero  hayaó ó ó í ó  

volado bajo la altura permitida para operaciones de este tipo. 

Sostiene que si lo imputado es la falta de coordinaci n, la gesti n de ella enó ó  

este tipo de emergencia corresponde al Ministerio del Interior, a trav s de la Onemi,é  

tal como lo dispone el Reglamento de Incendios Forestales. Asimismo, indica que de 

la propia redacci n de la demanda se establece claramente que el da o fue causadoó ñ  

en virtud de la relaci n contractual entre Conaf y Air Lama. ó

Por otra parte, hace presente que en el mbito extracontractual, el deber deá  

cada uno es de no da ar al otro y si se quiere imputar responsabilidad por omisi n, señ ó  

debe configurar previamente un deber de actuaci n, el cual en este caso no se lograó  

construir respecto de su representada. Reitera que si el hecho que caus  el da o tuvoó ñ  

origen en la falta de coordinaci n entre las instituciones, entonces advierte que quienó  

tiene el deber jur dico de coordinar este tipo de labores es la Onemi y, en este casoí  
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concreto, por la naturaleza de la emergencia Conaf, no el Cuerpo de Bomberos de 

Villarrica. 

Refiere que el hecho que caus  da o fue volar a baja altura, cuya medida deó ñ  

prevenci n, est  fundamentalmente de cargo del piloto y la empresa de helic pteros,ó á ó  

quienes deben tener la coordinaci n, tener la observancia de protocolos de vuelo y lasó  

descargas, como consta en el documento de trabajo N  553 de Conaf, denominado°  

La  Brigada  Heliataque  y  los  procedimientos  de  Trabajo  con  Helic pteros,  queó  

establece  los  procedimientos  de  trabajo  y  coordinaci n  de  operaciones  a reas,  enó é  

cuyos diferentes cap tulos se observa los procedimiento de operaciones para dichosí  

equipos. 

Establece  que  tanto  Nicol s  Soto,  como  los  voluntarios  del  Cuerpo  deá  

Bomberos de Villarrica en su conjunto, actuaron en todo momento en sus labores de 

manera  profesional,  cumpliendo  con  las  tareas  propias  con  prudencia  y 

profesionalismo propio de la instituci n, de manera diligente, y sin exponer en casoó  

alguno a sus voluntarios. Lo anterior se  demuestra al reconocer la demandante que 

la v ctima se  trata  de una persona inocente,  que ha perdido la  vida,  sin mediarí  

conducta alguna de su parte en materia asociada a la responsabilidad, no existiendo 

conducta  imprudente,  ni  negligente  y  menos  una  exposici n  imprudente  al  da oó ñ  

causado. 

Finalmente, respecto del da o moral, se ala que no basta reclamar el da oñ ñ ñ  

sino que tambi n hay que acreditarlo, toda vez que las desmedidas indemnizacionesé  

que reclama la demandante demuestra una tendencia a la especulaci n, solicitandoó  

una cifra  desproporcionada a una corporaci n  sin  fines  de  lucro,  de servicios  deó  

utilidad p blica, cuya finalidad es proteger la vida y bienes de las personas. ú

Por los motivos expuestos, solicita tener por contestada la demanda a fin de se 

rechace en todas sus partes; 

S PTIMO:É  Que, con fecha de 07 de agosto de 2020, la demandante evacuó 

el tr mite de la r plica, respecto de las contestaciones de todas las demandadas, dandoá é  

por reproducidos todos los  fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos en la 

demanda. 

Se ala que de las contestaciones fluye con claridad que las demandadas noñ  

realizaron la necesaria y adecuada coordinaci n para las tareas que se desarrollabanó  

en la zona del accidente, contribuyendo con sus culpas a la cristalizaci n del hechoó  

da oso, lo que la doctrina jurisprudencial en materia de solidaridad ha resuelto comoñ  

hechos complejos, donde todas las acciones y omisiones culposas contribuyen al hecho 

da oso, como se evidencia en la sentencia Rol N  737-2005, de la Ilustr sima Corteñ ° í  

de Apelaciones de Concepci n, que transcribe. ó
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Agrega  que  debe  considerarse  que  son  aplicables  las  normas  del  C digoó  

Aeron utico  y  todos  los  demandados  son  solidariamente  responsables  en  base  alá  

art culo 174 de dicho cuerpo legal. í

Expone que las demandadas tratan de eliminar o disminuir su responsabilidad 

atendido el hecho o culpa de la v ctima y/o la exposici n imprudente al da o de laí ó ñ  

v ctima, las que no pueden ser acogidas, atendido que el joven fallecido recibi  uní ó  

violento golpe del Bambi Bucket del helic ptero, por lo que la conducta bruta es deló  

helic ptero y el implemento, calificando de una audacia carente de buena fe sosteneró  

dichos argumentos. 

Respecto  a la aplicaci n de la  aminorarte  de exposici n imprudente de laó ó  

v ctima, explica debe tratarse de una conducta de la v ctima, ya sea acci n u omisi n,í í ó ó  

consciente,  razonada,  deliberada  y  luego  adoptada  respecto  de  un  determinado 

resultado,  es  decir,  se  requiere  que  la  v ctima  tenga  todos  los  antecedentes  paraí  

analizarlos, razonarlos, deliberarlos y luego actuar de manera imprudente. Es decir, la 

v ctima tendr a que haber sabido que hab a coordinaci n de las demandadas y que elí í í ó  

helic ptero sobrevolar a a baja altura con un bambi bucket, cargado de agua y que loó í  

podr a golpear, lo que no ha ocurrido. í

Sostiene  que  la  demandada  Cuerpo  de  Bomberos  de  Villarrica  vuelve  a 

discutir lo planteado en la excepci n dilatoria en cuanto a la ausencia de legitimaci nó ó  

pasiva, argumento ya resuelto y que su parte ha subsanado, encontr ndose descrita laá  

conducta culposa, sin perjuicio de aplicar el principio iura novis curia por parte del  

sentenciador. 

En cuanto a la contestaci n de la empresa de helic pteros, no hace m s queó ó á  

corroborar y ratificar  que no existi  la necesaria y adecuada coordinaci n en lasó ó  

tareas,  por lo expuesto de no haber sido advertido de la presencia de bomberos. 

Asimismo, se aleja de la buena fe procesal al  indicar que no sab a cu l de los 2í á  

helic pteros que operaba, habr an participado en los hechos, ya que todos los pilotosó í  

indicaron  no  haber  cometido  ninguna conducta  il cita  como el  brutal  impacto  yí  

muerte del familiar de los actores.

En  cuanto  a  la  contestaci n  de  Conaf,  indica  que  en  la  doctrinaó  

jurisprudencial se dice que la falta de servicio se cristaliza o es concurrente en aquellos 

casos en que el servicio p blico no funciona, o no lo hace de manera adecuada, o loú  

hace de manera tard a. Desde este punto de vista, enfatiza que la demandada no haí  

actuado con la  debida  diligencia  y  cuidado,  lo  que  fluye  de  la  falta  y  necesaria 

coordinaci n de tareas, adem s de la supervigilancia de las mismas. ó á

Refiere  que  no  es  procedente  la  cuant a  indemnizatoria  planteada  por  laí  

empresa de helic pteros, por cuanto de ser aplicable el C digo Aeron utico tambi nó ó á é  

debe aplicarse el cap tulo V, art culo 172, que transcribe. í í
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Finalmente, respecto a la prescripci n alegada por Air Lama Helicopters SpA.,ó  

no es procedente, por cuanto la actora hab a presentado querella criminal que seí  

tramita bajo el Ruc 1910007132, Rit 387-2019; 

OCTAVO:  Que, con fecha 25 de agosto de 2020, la demanda Air Lama 

Helicopters  SpA.,  evacu  el  tr mite  de  la  d plica,  reiterando  y  ratificando  losó á ú  

fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la contestaci n. ó

Agrega  que  la  demandante  incurre  en  una  serie  de  generalizaciones  y 

descontextualizaciones, atribuyendo un sentido que claramente no tiene. 

Respecto a la supuesta participaci n de un helic ptero de Air Lama en eló ó  

accidente,  aclara  que  en  el  lugar  hab a  3  helic pteros  y  solo  dos  de  ellos  eraní ó  

operados  por  su  representada,  y  ante  la  ausencia  de  antecedentes  que  permitan 

concluir la participaci n de los helic pteros operados por Air Lama en el accidente, seó ó  

limitan a controvertirla, debiendo la actora acreditar dicha participaci n. ó

Respecto  a  la  excepci n  de  prescripci n,  se ala  que  la  contraria  noó ó ñ  

controvierte  la  aplicaci n  de  la  regla  prevista  en  el  art culo  175  del  C digoó í ó  

Aeron utico, sino que invoca una causal de interrupci n de la misma, como es laá ó  

querella criminal, argumento insostenible dado que la mera presentaci n de sta noó é  

interrumpe  prescripci n  alguna.  En  ese  sentido,  a ade  que  la  jurisprudencia  seó ñ  

pronuncia en el  sentido que la interrupci n de la prescripci n tiene lugar con laó ó  

notificaci n de la demanda, y no basta solo la presentaci n. ó ó

Respecto a la supuesta falta de coordinaci n, indica que la demandante noó  

espec fica  qu  gesti n  concreta  es  la  que  su  representada  no  habr a  realizado,í é ó í  

considerando las circunstancias que detalla. 

Respecto a la inexistencia de alguna infracci n reglamentaria, reitera que ni enó  

la demanda ni en la r plica se constata una infracci n por parte de Air Lama a laé ó  

normativa aeron utica. á

Finalmente, sobre la exposici n imprudente al da o o aceptaci n del riesgo,ó ñ ó  

se ala los siguiente: que la v ctima s  sab a que hab a helic pteros con bambi bucketñ í í í í ó  

en el lugar; que se adentr  al  terreno junto con otros voluntarios sin importar laó  

orden de retiro, viendo y escuchando a los helic pteros previo al impacto, e inclusoó  

siendo mojados; que se encontraba en una situaci n de cansancio extremo por noó  

haber dormido; que un bombero sab a o deb a saber el riesgo al que se enfrentaba.í í  

Es  decir,  la  v ctima  decidi  exponerse  desconociendo  los  riesgos  inherentes  a  laí ó  

actividad, y si no estaba bien capacitada, dicha situaci n ser a imputable a la entidadó í  

que debi  brindar la capacitaci n, lo que es ajeno a su representada; ó ó

NOVENO: Que, con fecha 24 de agosto de 2020, comparece la demandada 

Corporaci n Nacional Forestal, representada por el Consejo de Defensa del Estado,ó  
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evacuando el tr mite de la d plica, reiterando la solicitud de rechazo de la demanda,á ú  

atendido que el actor no se ala nada nuevo en su escrito de r plica. ñ é

Reitera  a  grandes  rasgos  que  los  voluntarios  del  cuerpo  de  Bomberos  de 

Villarrica  se  encontraban  en  el  lugar  sin  comunicaci n  de  ning n  tipo  con  eló ú  

comandante del incidente de Conaf, siendo ignorada su asistencia en el lugar. 

Hace presente que el actor nada dice sobre la exposici n imprudente de laó  

v ctima del  da o, tampoco sobre el  hecho que la indemnizaci n por da o moralí ñ ó ñ  

corresponde solo al familiar m s pr ximo de la v ctima y el hecho que los voluntariosá ó í  

del cuerpo de bombero tienen un sistema especial de indemnizaciones; 

D CIMO:É  Que, con fecha 25 de agosto de 2020, la demandada Cuerpo de 

Bomberos de Villarrica,  evacu  el  tr mite  de la d plica,  dando por reproducidosó á ú  

todos los fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos en la contestaci n. ó

Reitera que la coordinaci n entre los cuerpos de bomberos se realiz  por eló ó  

mando territorial, es decir, el Cuerpo de Bomberos de Nueva Imperial, con quien se 

coordin  la estrategia para combatir el incendio en la zona. ó

Agrega que es imposible que su representada se haga cargo del trabajo que 

realizaba  el  helic ptero  de  Air  Lama  contratado  por  Conaf,  el  cual  deb a  seró í  

conforme los  protocolos  de operaciones que le son exigibles y mucho menos que 

volara a una altura m s baja, en una zona distinta a la asignada al combate y siná  

autorizaci n, lo que es dif cil de prever. ó í

Finalmente,  enfatiza  que  la  demandante  no es  clara en la  relaci n  de losó  

hechos  y  la  respectiva  responsabilidad  respecto  de  su  representada,  igualando en 

posici n y responsabilidad a todas las demandadas; ó

UND CIMO:  É Que, con fecha 08 de marzo de 2021, se recibi  la causa aó  

prueba,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  los  allá í 

se alados, resoluci n notificada con fecha 24 de septiembre de 2021 a las demandadasñ ó  

Cuerpo de Bomberos de Villarrica y Air Lama Helicopters SpA., y con fecha 27 de 

agosto de 2021, a la demandada Corporaci n Nacional Forestal y a la demandante. ó

Luego,  con  fecha  30  de  septiembre  de  2021,  se  rechaz  el  recurso  deó  

reposici n interpuesta por la demandada Air Lama Helicopters SpA., en contra de laó  

resoluci n que recibi  la causa a prueba; ó ó

DUOD CIMO:É  Que, con fecha 29 de noviembre de 2021, se reactiv  eló  

t rmino probatorio conforme a la Ley N  21.226; é °

D CIMO  TERCERO:  É Que,  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos  de  su 

acci n, la parte demandante rindi  prueba instrumental, consistente, en lo pertinente,ó ó  

en:

1.- Copia de certificado de defunci n de don Nicol s Francisco Soto Estroz; ó á

2.- Copia de certificado de nacimiento de don Nicol s Francisco Soto Estroz; á
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3.- Copia de certificado de nacimiento de do a Bel n Ignacio Ram rez Estroz; ñ é í

4.- Copia de certificado de nacimiento de do a Macarena Andrea Ram rezñ í  

Estroz; 

5.-  Copia  de  certificado  de  nacimiento  de  do a  Ximena  Patricia  Estrozñ  

Beroiza; 

6.- Copia de escritura p blica de fecha 26 de marzo de 2019, otorgado ante elú  

Notario  P blico  de  la  comuna  de  Villarrica  don  Francisco  Javier  Mu oz  Flores,ú ñ  

Repertorio N  979-2019, Mandato Judicial de Estroz Estroz Ximena Patricia y otros°  

a Hurtado Pe aloza Francisco Javier; ñ

7.- Copia de carpeta investigativa de la causa Rol N  1900129948-7, Rit N° ° 

387-2019,  seguida  ante  el  Ministerio  P blico  de  Nueva  Imperial  y  Juzgado  deú  

Garant a de Carahue; í

D CIMO CUARTO:É  Que, la parte demandante, en orden a acreditar sus 

dichos, rindi  prueba testimonial, compareciendo con fecha 10 de enero de 2022,ó  

ante el Juzgado de Letras de Villarrica, mediante exhorto Rol E-1273-2021, do añ  

Patricia Ram rez Medina,  í qui n previa y legalmente juramentada e interrogada alé  

tenor del punto de prueba N  4, esto es, si como consecuencia de la acci n u omisi n° ó ó  

culpable  o  negligente  de  los  demandados  o  sus  dependientes,  el  demandante 

experiment  perjuicios, en su caso, naturaleza y monto de los mismos, se ala que leó ñ  

toc  presenciar la parte psicol gica, en especial de Macarena, quien vive con ellos yó ó  

que corresponde a baja  en la  escolaridad y  traumas que  tanto  ella  como Bel n,é  

Ximena y don Oriel tienen, tratando de ayudarlos por los contactos que ten a y queí  

tuvo por consecuencia tratamiento psicol gico de Macarena por las pesadillas, llantosó  

y  ansiedad  con  la  comida.  Preguntada  la  testigo  responde  que:  Macarena  es  su 

sobrina directa, estudia segundo a o de Fonoaudiolog a, mientras que a Ximena lañ í  

conoce por ser la madre de Macarena y se dedica a la cocina, y a don Oriel por ser 

el abuelo de Macarena y dedicarse a la construcci n; que Nicol s el 03 de febreroó á  

tuvo un accidente, pero pens  que no era algo grave hasta que una funcionaria deló  

hospital le dijo lo contrario, manteni ndose 9 d as en un coma inducido, hasta que loé í  

desconectaron porque no ten a signos vitales de auto valencia; que la vida anterior alí  

accidente de la familia era la de una t pica, llena de actividades, con celebracionesí  

muy importantes y felices, lo que sabe por su relaci n con Macarena; que Ximena seó  

transform  en una persona triste e incluso t xica  (sic), sin fe en la vida y con muchaó “ ó ”  

amargura; por su parte, Bel n trata de estar m s contenta, sin perjuicio que, antesé á  

ten a muchas actividades en su colegio y ahora intenta llevar una vida m s tranquila.í á  

A su vez, Macarena tuvo una madurez inmediata, debido al apoyo que brinda a su 

hermana, a su mam  y a su tata, cambiando sus intereses y teniendo problemas deá  

obesidad.  Finalmente, respecto de don Oriel si bien no lo ve, sabe que ya no hace 
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sus asados de antes y siempre est  triste. Contrainterrogada la testigo responde que:á  

Nicol s viv a en Vista Hermosa con su mam , su hermana Bel n, su tata don Oriel yá í á é  

dos  primitas  que  sol an  estar  de  visita;  que  Nicol s  estudiaba  y  trabajaba  en  elí á  

supermercado Eltit; que ella fue la apoderada suplente de Macarena y tuvo que ir 

varias veces por sus notas y comportamiento, pasando ese a o por la ayuda externañ  

de  profesores  y  psic logo,  y  pudiendo  ingresar  a  la  Universidad;  que  antes  deló  

accidente ve a a Ximena, Bel n y Oriel una vez al mes, conversando algunos minutos,í é  

sin perjuicio que indica conocer bastante sus personalidad; que no ha visto certificados 

psicol gicos de ellos, pero la psic loga que atend a a Macarena suger a un tratamientoó ó í í  

de todos. 

En segundo lugar, comparece do a Francisca Alexandra Guajardo Cantero,ñ  

quien previamente juramentada e interrogada en cuanto al punto de prueba N  4,°  

expone que le toc  estar en la UCI todos los d as acompa ando a Nicol s, realizandoó í ñ á  

un acompa amiento psicosocial con la familia por designaci n de bomberos, por loñ ó  

que tuvo que ver muchas emociones de la mam  de Nicol s, su abuelo y hermanas,á á  

siendo la m s afectada su madre. Preguntada la testigo responde que conoce a losá  

demandantes por medio de Nicol s, y sabe que Ximena trabajaba en cocina, Bel ná é  

era estudiante, Macarena igual pero no sabe a qu  se dedica en la actualidad, y doné  

Oriel constructor. Contrainterrogada la testigo responde que: Nicol s particip  en uná ó  

incendio en Nueva Imperial, el 3 de febrero de 2019, empujando a un compa ero añ  

quien salv  y recibiendo el impacto del canasto del helic ptero, lo que sabe porque esó ó  

bombera, pero no estuvo ese d a porque estaba acuartelada en Villarrica, const ndoleí á  

que Nicol s ese d a estaba con licencia m dica y debi  estar 9 d as hospitalizado hastaá í é ó í  

que lo desconectaron; que la familia de Nicol s era muy unida y estaba compuestaá  

por don Oriel, su abuelo; su madre Ximena, su hermana menor, Bel n y su hermanaé  

Macarena;  que  sabe  que  luego  de  lo  ocurrido  la  familia  estaba  con  tratamiento 

psicol gico, y que Bomberos les ofreci  su apoyo pero despu s no se acordaron m só ó é á  

de lo ocurrido; que Ximena se apag , totalmente depresiva y con mucho odio a lasó  

personas que estuvieron con Nicol s; que Bel n era una persona activa pero tambi ná é é  

tuvo depresi n y se encerr  en su casa; que Macarena era la m s cercana a Nicol s,ó ó á á  

quien  era  su  figura  paterna,  teniendo  ahora  baja  autoestima  y  sinti ndose  muyé  

desprotegida; que don Oriel se encerr  en su casa, y no quer a trabajar m s, lo que leó í á  

consta porque mantuvo contacto con la familia; que la familia sufri  da o moral poró ñ  

el proceso de dolor vivido; que Nicol s estaba con licencia porque hab a asistido aá í  

una emergencia alrededor de 5 d as antes y le hab a ca do una viga en la espalda, porí í í  

lo que fue a urgencias y luego al consultorio donde le dieron licencia por 6 d as,í  

informando al capit n y director; que el Cuerpo de Bomberos ten a un seguro peroá í  

desconoce si  se pag  a la familia;  que le consta la baja autoestima de Macarenaó  
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porque ella se lo dio a entender, y que hace 3 semanas que no se contactaba con ella; 

que antes del accidente visitaba a la familia de Nicol s una vez al mes, o cada dosá  

meses;  que con Nicol s  compart an siempre,  conversaban en la calle  o donde seá í  

encontraran; que estudiaba T cnico Psicosocial por lo que su labor era estudiar a lasé  

personas  y  ver  como son;  Y que  no  vio  certificados  psicol gicos  respecto  de  losó  

demandantes, 

En tercer  lugar,  comparece  do a Brenda Elena Vergara  Rarinqueo,  quienñ  

legalmente juramentada e interrogada respecto al punto de prueba N  4, expone que°  

conoce  a  Ximena,  don  Oriel  y  los  ni os  hace  mucho  tiempo,  enter ndose  delñ á  

accidente por redes sociales y luego por familiares, comunic ndose con Ximena quiená  

hasta el d a de hoy est  muy mal, dejando la habitaci n de Nicol s tal como qued .í á ó á ó  

Preguntada la testigo responde que: conoci  a Ximena trabajando como cocineraó  

pero ahora ella est  en el supermercado Eltit, Bel n era su hija menor y es estudiante,á é  

Macarena la hija del medio y es estudiante, y don Oriel es un maestro de 70 a os, loñ  

que le consta porque son vecinos desde hace unos 10 a os; que el 3 de febrero deñ  

2019, Nicol s estaba combatiendo un incendio en Nueva Imperial y recibi  un golpeá ó  

del canastillo que lleva agua del helic ptero en su cabeza, quedando hospitalizado poró  

9 d as hasta su fallecimiento;  que antes  del  accidente  eran una familia  tranquila,í  

felices y normal, siendo Nicol s el regal n por ser nieto mayor; que Ximena est  coná ó á  

depresi n y recibi  tratamiento pero luego lo dej  por las pastillas; que Bel n se vioó ó ó é  

muy afectada al principio y ahora se ve un poco m s tranquila; que Macarena sufriá ó 

mucho y lloraba mucho; que don Oriel qued  muy afectado, va al cementerio todasó  

las semanas y se queda en la pieza de Nicol s contemplando; que el da o consistir aá ñ í  

en da o moral y da o psicol gico, manifestado en llanto y silencio.ñ ñ ó

En cuarto lugar, comparece don Ignacio Sebasti n Sandoval Medina, quiená  

legalmente juramentado e interrogado en cuanto al punto de prueba N  4, expone°  

que  vio  a  la  familia  afectada  posterior  al  accidente,  conociendo  a  la  sobrina  y 

ayud ndola con alojamiento en Temuco. Preguntada la testigo responde que: conoceá  

a  Ximena porque  estudia  gastronom a,  al  abuelo  don Oriel,  quien trabaja  en laí  

construcci n,  y  Bel n  con  Macarena  son  estudiantes  del  colegi  y  universidad,ó é ó  

respectivamente; que Nicol s fue chocado por un capacho de helic ptero al trabajará ó  

para  bomberos,  el  3  de  febrero  de  2019,  entre  Imperial  y  Labranza,  quedando 

hospitalizado por 9 d as aproximadamente,  falleciendo posteriormente,  por lo queí  

ayud  a la  familia  con alojamiento  en  ese  momento;  que  antes  del  accidente  leó  

comentaron  la  familia  era  muy  unida,  siendo  Nicol s  el  regal n  al  ser  el  nicoá ó ú  

hombre, del abuelito sobretodo; que luego de lo ocurrido Ximena dej  de trabajaró  

por harto tiempo y luego comenz  a estudiar, pero todos se vieron afectados por laó  

p rdida  de  Nicol s;  que  sufrieron  da o  psicol gico,  pero  no  sabe  si  tienené á ñ ó  
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diagnosticada  alguna  depresi n,  pero  fueron  muy afectados  como familia;  que  loó  

expuesto le consta por lo comentado por Natali Beroiza, sobrina de Ximena. 

Finalmente, comparece don Juan Carlos Ram rez Medina, quien fue retiradoí  

como testigo por la parte quien lo presenta; 

D CIMO  QUINTOÉ : Que,  por  su  parte,  la  demandada  Air  Lama 

Helicopters SpA., acompa  la siguiente prueba documental: ñó

1.- Copia de escritura p blica de fecha 06 de abril de 2020, otorgada ante elú  

Notario Suplente de la 1  Notar a de Vi a del Mar, Repertorio N  682, Mandato° í ñ °  

Judicial Air Lama Helicopters SpA., a Jorge Meneses Rojas y otras; 

2.- Copia de bases de licitaci n tipo LR (mayores a 5.000 UTM), de octubreó  

de  2018,  emitido  por  la  Gerencia  de  Protecci n  contra  Incendios  Forestales,ó  

Departamento de Recursos A reos,  respecto a la contrataci n de la prestaci n deé ó ó  

servicios  de  helic pteros  tipo  A1  para  el  transporte  de  personal  y  extinci n  deó ó  

incendios forestales, periodos 2018-2019; 

3.- Copia de especificaciones t cnicas para el servicio de helic pteros tipo A1,é ó  

para el transporte de personal y extinci n de incendios forestales, periodo 2018-2019,ó  

emitido por la Gerencia de Protecci n Contra Incendios Forestales Departamento deó  

Recursos A reos; é

4.- Copia de anexo N  5, presentaci n de la oferta econ mica, servicios de° ó ó  

helic pteros  Tipo  A1  para  el  transporte  de  personal  y  extinci n  de  incendiosó ó  

forestales; 

5.- Copia de anexo N  7, caracter sticas helic ptero, resumen de antecedentes° í ó  

de helic ptero ofertado, respecto de matr cula EC-JTX; ó í

6.- Copia de anexo N  7, caracter sticas helic ptero, resumen de antecedentes° í ó  

de helic ptero ofertado, respecto de matr cula EC-MSO;ó í

7.- Copia de anexo N  8, carga til externa, c lculo de capacidad carga til° ú á “ ú  

externa  de la aeronave ofertada en condiciones de ISA+10, sin efecto suelo, se debe”  

realizar a una altura de 3.500 pies de altitud sobre el nivel del mar, respecto de la 

matr cula EC-JTX;  í

8.- Copia de anexo N  8, carga til externa, c lculo de capacidad carga til° ú á “ ú  

externa  de la aeronave ofertada en condiciones de ISA+10, sin efecto suelo, se debe”  

realizar a una altura de 3.500 pies de altitud sobre el nivel del mar, respecto de la 

matr cula EC-MSO;  í

9.-  Copia de antecedentes  de la tripulaci n del  helic ptero,  respecto de laó ó  

empresa Air Lama Helicopters SpA., matr cula EC-JTX; í

10.-  Copia  de  anexo  N  9,  antecedentes  de  la  tripulaci n,  respecto  de  la° ó  

empresa Air Lama Helicopters SpA., matr cula EC-MSO; í
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11.-  Copia  de  certificado  de  operador  de  servicios  a reos  Air  Operatoré  

Certificate, AOC N  1358, emitido por la Direcci n General de Aeron utica Civil,° ó á  

respecto a Air Lama Helicopters SpA; 

12.- Copia de certificado de matr cula N  7672, emitido por Agencia Estatalí °  

de Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-JTX; é ñ í

13.- Copia de certificado de aeronavegabilidad, emitido por Agencia Estatal de 

Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-JTX;é ñ í

14.-  Copia de certificado de revisi n  de  la  aeronavegabilidad,  emitido poró  

Agencia Estatal de Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-JTX;é ñ í

15.- Copia de certificado de matr cula N  7672, emitido por Agencia Estatalí °  

de Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-MSO; é ñ í

16.- Copia de certificado de aeronavegabilidad, emitido por Agencia Estatal de 

Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-MSO;é ñ í

17.-  Copia de certificado de revisi n  de  la  aeronavegabilidad,  emitido poró  

emitido por Agencia Estatal de Seguridad A rea Espa a, respecto de la matr cula EC-é ñ í

MSO;

18.- Copia de anexo A, convenio de mantenimiento, emitido por Air Lama 

Helicopters SpA.; 

19.- Copia de certificado de fecha 12 de noviembre de 2018, emitido por Jordi 

Gardela Palanca, representante legal de Helitranspyrinees; 

20.-  Copia de certificado de aprobaci n de la organizaci n de mantenimiento,ó ó  

emitido por el Reino de Espa a; ñ

21.-  Copia de certificado de aprobaci n de la  organizaci n  de gesti n  deló ó ó  

mantenimiento de la aeronavegabilidad, emitido por el Reino de Espa a; ñ

22.-  Copia  de  certificado  de  seguro  emitido  por  Helitrans  Pyrinees  S.L., 

respecto de la matr cula EC-JTX; í

23.-  Copia  de  certificado  de  seguro  emitido  por  Helitrans  Pyrinees  S.L., 

respecto de la matr cula EC-MSO; í

24.- Copia de contrato de servicio de helic pteros livianos tipo A1, AS350 B3,ó  

para el transporte de personal y extinci n de incendios forestales periodo 2018-2019,ó  

base de operaci n Curacav  (1), Regi n Metropolitana, entre Corporaci n Nacionaló í ó ó  

Forestal y Air Lama Helicopters SpA., de fecha 10 de diciembre de 2018; 

25.- Copia de contrato de servicio de helic pteros livianos tipo A1, AS350 B3,ó  

para el transporte de personal y extinci n de incendios forestales periodo 2018-2019,ó  

base de operaci n Curacav  (2), Regi n Metropolitana, entre Corporaci n Nacionaló í ó ó  

Forestal y Air Lama Helicopters SpA., de fecha 10 de diciembre de 2018; 
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26.-  Copia de anexo: normas de higiene y seguridad para el  personal que 

labora en el programa de protecci n contra incendios forestales, emitido por Gerenciaó  

Protecci n Contra Incendios Forestales 2018; ó

27.- Copia de reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas 

de seguridad y salud en el trabajo, emitido por Conaf con fecha noviembre de 2011; 

28.- Copia de tr ptico denominado Procedimiento para el Trabajo Seguro deí  

Brigadas en el Combate de Incendios Forestales; 

29.-  Copia de manual  identificaci n  y control  de peligros  para brigadistas,ó  

emitido por Gerencia Protecci n Contra Incendios Forestales 2019; ó

30.- Copia de curso identificaci n y control  de peligros para jefaturas,  a oó ñ  

2019; 

31.- Copia de temario de capacitaci n diaria para brigadistas forestales; ó

32.- Copia de manual de operaciones, emitido por Air Lama Helicopters SpA.; 

33.- Copia de finiquito periodo 2018-2019, entre Air Lama Helicopters SpA., 

y Corporaci n Nacional Forestal Regi n Metropolitana, de fecha 29 de agosto deó ó  

2019; 

34.- Copia de finiquito periodo 2018-2019, entre Air Lama Helicopters SpA., 

y Corporaci n Nacional Forestal Regi n Metropolitana, de fecha 16 de septiembre deó ó  

2019; 

35.- Copia de reglamento operaciones de aeronaves, emitido por Direcci nó  

General de Aeron utica Civil de Chile; á

36.- Copia de Dan 137, trabajos a reos, emitido por Direcci n General deé ó  

Aeron utica Civil de Chile; á

37.- Copia de expediente Rol 383-2019, tramitado ante el Juzgado de Letras y 

Garant a de Carahue, por cuasidelito de homicidio; í

38.- Copia de acta audiencia de comunicaci n, no persev. Proc., de fecha 03ó  

de mayo de 2021, en causa Rit 383-2019, tramitado ante el Juzgado de Letras y 

Garant a de Carahue; í

39.- Copia de sentencia de fecha 28 de enero de 2016, en causa Rol 5140-

2015, tramitada ante la Excelent sima Corte Suprema; í

40.- Copia de Decreto N  67, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica,° ú  

Subsecretaria del Interior, que declara estado de excepci n constitucional de cat strofeó á  

en la regi n de La Araucan a, con excepci n de la comuna de Temuco; ó í ó

41.-  Copia  de noticia  de 24horas.cl,  publicado como Alcalde  de Carahue: 

pr cticamente la comuna est  incendiada por todos lados ; “ á á ”

42.- Copia de noticia publicada en la p gina web de Conaf, publicada comoá  

Conaf y Bomberos firman protocolo para robustecer y coordinar acciones conjuntas 

frente a los incendios forestales; 
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43.- Copia de imagen de google maps., con distancia entre Villarrica y Nueva 

Imperial, La Araucan a; í

44.- Copia de curriculum vitae de don Arturo Fern ndez Errazquin; á

45.- Copia de curriculum vitae de don Jofre Juangran Mons ; ó

46.- Copia de informe legal, de fecha 25 de octubre de 2021, emitido por 

Rodrigo Hanan as Castillo, abogado, an lisis sobre la eventual responsabilidad civil deí á  

Air Lama Helicopters SpA., a ra z del fallecimiento del bombero Nicol s Franciscoí á  

Soto Estroz el 3 de febrero de 2019; 

D CIMO SEXTO:É  Que, el tribunal, a solicitud de la parte demandada Air 

Lama Helicopters SpA., orden  oficiar a la Fiscal a Local de Carahue, a fin de queó í  

remita copia de la carpeta investigativa Ruc 1910007132-3, la cual se acumul  a laó  

causa Ruc 1910017806-3. Dicha diligencia se encuentra cumplida y acompa ada a losñ  

autos con fecha 19 de noviembre de 2021, a folio 91;

DECIMO  S PTIMOÉ : Que,  por  su  parte,  la  demandada  Corporaci nó  

Nacional Forestal, representada por el Fisco de Chile, acompa  la siguiente pruebañó  

documental:

1.- Copia de resoluci n Tra N  45/142/2017, de fecha 30 de agosto de 2017,ó °  

emitido por el Consejo de Defensa del Estado; 

2.-  Copia de informe ejecutivo respecto de accidente  ocurrido en incendio 

forestal Pancul Ma io N  306, regi n de La Araucan a, de fecha 26 de febrero deñ ° ó í  

2019, emitido por Oscar Astorga y Mauricio Castel; 

3.- Copia de contrato de servicio de helic pteros livianos tipo A1, AS350 B3,ó  

para el transporte de personal y extinci n de incendios forestales periodo 2018-2019,ó  

base de operaci n Curacav  (1), Regi n Metropolitana, entre Corporaci n Nacionaló í ó ó  

Forestal y Air Lama Helicopters SpA., de fecha 10 de diciembre de 2018; 

4.- Copia de temario de capacitaci n diaria para brigadistas forestales; ó

5.- Copia de informes de vuelos monitor, emitido por Nellgrafics y Conaf; 

6.- Copia de informe bit cora, de fecha 03 de febrero y registro de operacionesá  

306 Pancul-Ma io; ñ

D CIMO  OCTAVOÉ : Que,  por  su  parte,  la  demandada  Cuerpo  de 

Bomberos de Villarrica, acompa  la siguiente prueba documental:ñó

1.- Copia de escritura p blica de fecha 04 de mayo de 2020, otorgado ante elú  

Notario  P blico  de  Villarrica  don  Carlos  Augusto  de  Bomberos  de  Villarrica,ú  

Repertorio N  1236-2020, Mandato Judicial de Cuerpo de Bomberos de Villarrica a°  

Recio Palma Fernando Mario Jos  y otros; é

2.- Copia de estatutos Cuerpo de Bomberos de Villarrica; 

3.- Copia hoja de Vida de don Nicol s Francisco Soto Estroz, del Sistema deá  

Registro Nacional de Bomberos de Chile;
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4.- Copia de Decreto N  733, del Ministerio del Interior, de fecha publicaci n° ó  

22 de septiembre de 1982; 

5.- Copia de plan espec fico de emergencia por variable de riesgo, incendioí  

forestales,  emitido  por  la  Oficina  de  Emergencia  del  Ministerio  del  Interior  y 

Seguridad P blica; ú

6.- Copia de protocolo operaci n de comando unificado para la coordinaci nó ó  

interinstitucional  frente  a  incidentes  del  tipo  incendio  forestal,  entre  Corporaci nó  

Nacional Forestal y Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, de fecha 12 de 

noviembre de 2021;

D CIMO  NOVENO:É  Que,  la  demandada  Cuerpo  de  Bomberos  de 

Villarrica, en orden a acreditar sus dichos, rindi  prueba testimonial, compareciendoó  

con fecha 12 de enero de 2022, don Alejandro Guillermo Artigas Mac-Lean,  qui né  

previa y legalmente juramentado e interrogado al tenor del punto de prueba N  13,°  

esto  es,  protocolos  y  procedimientos  establecidos  para  el  combate  de  incendios 

forestales vigentes a la poca de ocurrencia del accidente, expone que Bomberos deé  

Chile forma parte del Sistema Nacional del Sistema Civil, asumiendo los actores de 

emergencias  el  mando  de  las  operaciones,  en  el  caso  de  incendios  forestales,  le 

corresponde a Conaf, y bomberos act a en apoyo, teniendo protocolos entre ambosú  

en el que se establecen las descripciones para tener un lenguaje com n. Agrega que elú  

mando que lidera un puesto de comando y en cada una de las emergencias, tiene un 

liderazgo distinto, Conaf en incendios forestales, bomberos en incendios estructurales e 

interfax. Indica que en ese momento hab a un protocolo que ha sido modificado, peroí  

el de esa poca era de 6 p ginas. Preguntado el testigo responde que las diferenciasé á  

tienen que ver con lo ocurrido, incorporando la obligaci n de Conaf de informar aó  

bomberos  respecto  de  las  obligaciones  a reas,  una  frecuencia  en  com n  paraé ú  

comunicarse, la integraci n de un puesto de comando en el sector del incidente oó  

emergencia con el fin de mantener comunicada las instituciones. Contrainterrogado 

por el abogado del Fisco, el testigo responde que las modificaciones no estaban al 

momento del accidente y que no le constan que las obligaciones contenidas en el 

protocolo  en  esa  fecha  se  cumplieron.  Contrainterrogado  por  el  abogado  de  los 

demandantes  el  testigo  responde  que  el  d a  de  los  hechos  Conaf  no  inform  aí ó  

bomberos sobre la participaci n de helic pteros en el sitio del suceso. ó ó

Acto seguido, comparece don Paolo Fregonara Berm dez, quien legalmenteú  

juramentado e interrogado respecto del punto de prueba N  13, expone que existe un°  

protocolo de Conaf en relaci n al comando unificado de incendios desde el a o 2021,ó ñ  

con Bombero, debiendo cada instituci n hacerse cargo de normar el proceder de susó  

miembros.  Agrega que anterior  a eso,  existen acuerdos y protocolos  gen ricos,  esé  

decir,  que  no  hace  alusi n  a  un  sistema  estandarizado  de  un  comando  deó  
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emergencias, y desde el 2015 se inici  un proceso entre Conaf y Bomberos de Chileó  

para implementar el  sistema de comandos de incidentes.  Indica que el  sistema es 

norteamericano de administraci n de emergencias, iniciando la capacitaci n de losó ó  

efectivos  y  que  hasta  la  fecha  no  ha  concluido  en  ninguna  de  las  instituciones. 

Enfatiza que al momento del accidente no exist a protocolo que hiciera alusi n a losí ó  

principios del comando de incendios, esto es, terminolog a com n, comunicacionesí ú  

integradas,  organizaci n  modular,  plan  de  acci n  del  incidente,  entre  otras.ó ó  

Preguntado  el  testigo  responde  que  es  integrante  del  Cuerpo  de  Bomberos  de 

Talcahuano y su funci n es Punto Focal Operativo Adjunto, es decir, coordinar laó  

movilizaci n de recursos de bomberos de Chile en incidentes cuando se superan lasó  

capacidades nacionales, asesorando en la formaci n y desarrollo de gu as y protocolosó í  

en diversas t cnicas relacionadas con emergencias y desastres, al tener una maestr aé í  

en  protecci n  civil  de  emergencia  de  la  Universidad  de  Valencia  Espa a.ó ñ  

Contrainterrogado por el abogado del Fisco indica que no tuvo participaci n en eló  

accidente ocurrido el 03 de febrero de 2019. Contrainterrogado por el abogado de los 

demandantes, se ala que a la fecha del accidente no exist a combate a reo, inclusoñ í é  

hasta la actualidad, ya que eso lo realiza Conaf o la empresa particular que dispone 

de dichos medios de combate, no existiendo forma alguna de comunicaci n entre losó  

medios terrestres de bomberos de chile y medios a reos de combate. é

Con  fecha  28  de  enero  de  2022,  comparece  don  Manuel  Javier  Cabezas 

Lagos, quien legalmente juramentado e interrogado respecto del punto de prueba N° 

6,  esto  es,  efectividad  que  los  demandados  realizaron  operaciones  y  tareas  con 

deficitario  o  ausente  procedimiento  de  trabajo  seguro  al  momento  de  ocurrir  el 

accidente, hechos y circunstancias, y al punto de prueba N  7, esto es, efectividad que°  

a la poca de ocurrencia del accidente,  los demandados actuaron sin una debidaé  

comunicaci n, coordinaci n y supervigilancia de las tareas y/u operaciones que lesó ó  

fueren encomendadas para el control de incendios forestales, hechos y circunstancias, 

expone que en ese momento se hicieron todos los procedimientos al estar enfrentando 

un  incendio  en  interfaz,  es  decir,  cuando  se  involucra  vegetaci n  y  vivienda,ó  

protegiendo una sede social que va en un camino, un tendido el ctrico, una l nea deé í  

eucaliptus y un pastizal. Agrega que el trabajo realizado fue planificado por oficialidad 

de bomberos, dejando el carro a 150 metros del lugar, y planeando extinguir el fuego 

en  una  pica  pica  y  zarza,  alej ndose  250  metros  del  cuerpo  de  bombero,  noá  

escuchando la chicharra pero si viendo el helic ptero atendido el ruido de la bomba yó  

del  propio  incendio,  apareciendo  el  voluntario  Patricio  Moya  pidiendo  ayuda  y 

gritando que el canastillo hab a golpeado a Nicol s. Indica que dej  el cuerpo deí á ó  

bomba, cort  el agua y corri  al lugar, apareciendo en un lugar donde no ten anó ó í  

planificado trabajar  pero desconociendo si  hubo una orden al  respecto, prestando 
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ayuda junto a Patricio y Sebasti n Curimil, quien aludi  que Nicol s lo hab a salvadoá ó á í  

porque el helic ptero paso muy bajo. Preguntado el testigo responde que no vio aó  

personal de Conaf; que la Teniente Francisca Carrera estaba a cargo de la unidad de 

Villarrica,  pero  sabe  que  despu s  llegaron  m s  bomberos;  que  ellos  fueroné á  

despachados al sector del accidente, en conjunto con un bombero de Imperial quien 

los gu o hasta el lugar, al ser un incendio muy grande; que la funci n de bomberos ení ó  

un incendio forestal es proteger a las personas y bienes de estructura. 

Acto seguido, comparece do a Francisca Alessandra Carrera Gonz lez, quienñ á  

legalmente  juramenta  e  interrogada  respecto  del  punto de prueba N  1,  esto  es,°  

efectividad y circunstancias en que se produjo el accidente materia de autos y el punto 

de prueba N  9, esto es, si la v ctima, don Nicol s Francisco Soto Estroz, se expuso° í á  

imprudentemente al da o, hechos y antecedentes, se ala que estaban trabajando deñ ñ  

manera defensiva por los helic pteros que trabajaban muy bajo, y Nicol s la llamó á ó 

para avisarle que ir a al lado de la sede, a lo que ella respondi  que no porqueí ó  

estaban todos juntos trabajando y estaban en riesgo por los helic pteros con los cablesó  

del tendido el ctrico, pensando que la hab a obedecido hasta que escuch  los gritos deé í ó  

una compa era pidiendo una ambulancia. Agrega que corri  al lugar y vio a Nicol sñ ó á  

inconsciente, por lo que lo atendieron y movieron por el fuego y la descarga de otro 

helic ptero. Preguntada la testigo responde que; estaban la unidad de Villarrica yó  

luego  lleg  Sebasti n  Curimil  de  Imperial,  sin  darse  cuenta cuando lleg  porqueó á ó  

estaban trabajando r pido por el fuego y unos contenedores con combustibles; que noá  

vio  a  nadie  de  Conaf  y  los  helic pteros  que  eran  3,  si  usaban  sirena  porqueó  

aparecieron demasiado r pido; que a cargo de la 3era Cia. de Bomberos de Villarricaá  

ella estaba a cargo, y don Julio Soto, a quien solo vio un momento en el primer foco 

en una camioneta de transporte; que Nicol s pertenec a a su compa a; que el planá í ñí  

era conocido por toda la compa a, incluido Nicol s; que el lugar donde ocurri  elñí á ó  

accidente no estaba contemplado en el plan; que en bomberos las ordenes se respetan 

por jerarqu a, y por eso a su pregunta respondi  que no, por lo que se qued  con eso;í ó ó  

que las personas que siguieron sus rdenes no sufrieron da o; que hab a mucho ruidoó ñ í  

del incendio, el carro de bomba, los helic pteros, el cuerpo bomba que saca el aguaó  

del carro; que todo fue muy r pido, con el ruido dijo que no a Nicol s y orden  alá á ó  

grupo retroceder, trabajando con gente adulta. 

Finalmente,  comparece  don  Juan  Carlos  Suazo  Mu oz  quien  legalmenteñ  

juramentado e interrogado, respecto del punto de prueba N  6, esto es, efectividad°  

que  los  demandados  realizaron  operaciones  y  tareas  con  deficitario  o  ausente 

procedimiento  de  trabajo  seguro  al  momento  de  ocurrir  el  accidente,  hechos  y 

circunstancias, expone que llegaron a la central de lugar y los mandaron a un lugar 

con peligro de casas, donde hab a una especie de callej n con pica pica, terminandoí ó  
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de apagarlo y trasladarse  al  frente de la sede,  arrastrando mangueras y el  carro, 

andando los helic pteros con su sirena t pica. Se ala que hab a eucaliptus que ard anó í ñ í í  

mucho, hab an cables de alta tensi n que lo ten an pendiente porque los helic pterosí ó í ó  

volaban muy bajo y ten a miedo los cortaran, cuando les avisan del accidente y vio aí  

Nicol s tendido en la camilla, avisando al resto de los voluntarios y traslad ndolo ená á  

ambulancia. En cuanto al punto de prueba N  15, esto es, efectividad que los actores°  

recibieron una indemnizaci n especial por parte del Cuerpo de Bomberos constitutivaó  

de reparaci n del da o que pudieren haber experimentado, responde que no lo sabe.ó ñ  

Preguntado el testigo responde que la teniente tercero estaba a cargo y la instrucci nó  

recibida era proteger la sede, contando con uniforme para incendio forestal, casco 

amarillo y reflectante por todos lados; que bomberos de Villarrica tienen un seguro 

pero no sabe si se pag  a los familiares de Nicol s; ó á

VIG SIMO:É  Que son hechos de la causa, por as  encontrarse acreditados ení  

el proceso, los siguientes: 

1.- Que Nicol s Francisco Soto Estroz, hijo de do a Ximena Patricia Estrozá ñ  

Bero za, naci  con fecha 02 de septiembre de 1998 y falleci  el 12 de febrero deí ó ó  

2019, a la edad de 20 a os, causa de muerte, traumatismo enc falo craneano; ñ é

2.- Que Nicol s Francisco Soto Estroz ingres  como aspirante al Cuerpo deá ó  

Bomberos de Villarrica, con fecha 02 de julio de 2015, gradu ndose como bombero,á  

el 18 de diciembre de dicho a o;  ñ

3.- Que, el 03 de febrero de 2019, se origin  un incendio forestal en el sectoró  

Pancul Ma o, comuna de Carahue, Regi n de La Araucan a, participando en suñí ó í  

extinci n, Conaf, disponi ndose la presencia y uso de helic pteros con heli baldes,ó é ó  

atendida la magnitud del mismo, concurriendo igualmente voluntarios de Bomberos 

de Chile de diversas Compa as, entre ellos, el Cuerpo de Bomberos de Villarrica, alñí  

que pertenec a Nicol s Francisco Soto Estroz. Como comandante de incendio, estabaí á  

el sr. David D az Puentes. Que, mientras, Nicol s Francisco Soto Estroz se encontrabaí á  

realizando labores en dicho sector, en la sede vecinal, sobrevol  el helic ptero ECó ó  

JTX,  a  muy baja  altura,  golpe ndolo  en la  cabeza,  quien  cae  al  suelo,  con  tecá  

cerrado,  sufriendo  traumatismo  enc falo  craneano,  siendo  trasladado  en  otroé  

helic ptero al Hospital de Temuco, donde finalmente fallece d as despu s, productoó í é  

de la gravedad de su lesi n;  ó

4.-  Que  Bel n  Ignacia  y  Macarena  Andrea,  ambas  de  apellidos  Ram rezé í  

Estroz, son hermanas por v nculo materno, de don Nicol s Francisco Soto Estroz,í á  

teniendo a la fecha de su fallecimiento, 12 y 18 a os de edad, respectivamente; ñ

5.- Que don Ariel  Estroz Pinilla es abuelo materno de Nicol s Francisco“ ” á  

Soto Estroz; 
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6.- Que, con fecha 10 de diciembre de 2018, se celebr  contrato de servicio deó  

helic pteros livianos tipo A1, AS350 B3 para el transporte de personal y extinci n deó ó  

incendios forestales periodo 2018-2019 (15 de diciembre de 2018 al 24 de marzo de 

2019),  base  de  operaci n  Curacav  (1),  Regi n  Metropolitana,  entre  Corporaci nó í ó ó  

Nacional  Forestal  y  Air  Lama Helicopters  SpA.  Posteriormente,  con fecha 29 de 

agosto de 2019, se suscribi  finiquito respecto de la aeronave EC JTX y el 16 deó  

septiembre del mismo a o, respecto de la aeronave EC MSO; ;     ñ

7.- Que la nave Airbus AS 350 B3, matr cula EC JTX, vac a, tiene un peso deí í  

1276,5 KG y un peso m ximo de despegue, de 2800 KG; en tanto, la nave Airbusá  

AS 350 B3+, matr cula EC MSO, tambi n vac a, tiene un peso de 1309,8 KG yí é í  

mismo peso m ximo de despegue,  ambas de propiedad de Air  Lama Helicoptersá  

SpA.;

8.-  Que,  el  Cuerpo  de  Bomberos  de  Nueva  Imperial,  present  querellaó  

criminal por cuasidelito de lesiones graves, en contra de todos aquellos que resulten 

responsables, ante el Juzgado de Letras y Garant a de Nueva Imperial, causa Rit 238-í

2019, por el accidente sufrido por Nicol s Francisco Soto Estroz. Que, del mismoá  

modo, la madre de Nicol s, present  querella por cuasidelito de homicidio, ante elá ó  

Tribunal de Carahue, Rit 387-2019. Que, en la primera querella,  el Tribunal de 

Nueva Imperial se declar  incompetente y se remitieron los antecedentes al Juzgadoó  

de Garant a de Carahue, ampli ndose la acci n a cuasidelito de homicidio. Que, coní á ó  

fecha 03 de mayo de 2021, se llev  a efecto audiencia de comunicaci n de decisi nó ó ó  

de no perseverar;     

9.- Que por Decreto N  67 del Ministerio del Interior y Seguridad P blica,° ú  

publicado en el Diario Oficial con fecha 06 de febrero de 2019, se declar  ó estado de 

excepci n constitucional de cat strofe en la Regi n de la Araucan a, con excepci n deó á ó í ó  

la comuna de Temuco, por un plazo de 30 d as desde la publicaci n;í ó

VIG SIMO PRIMERO:  É Que, como se adelant , en estos autos se deduceó  

acci n de indemnizaci n de perjuicios por do a ó ó ñ Ximena Patricia Estroz Beroiza, 

por  s  y  en  representaci n  de  su  hija  menor  de  edad,  í ó Bel n  Ignacia  Ram rezé í  

Estroz,  por  do a  ñ Macarena  Andrea  Ram rez  Estrozí  y  por  don  Oriel  Estroz 

Pinilla,  en contra de la  Corporaci n  Nacional  Forestaló  (CONAF),  Cuerpo  de 

Bomberos de Villarrica y Air Lama Helicopters SpA, con ocasi n de la muerteó  

de Nicol s Francisco Soto Estroz, los que aval an, por concepto de da o moral, ená ú ñ  

$800.000.000, a raz n de $200.000.000 para cada uno, la primera en calidad deó  

madre, la segunda y tercera en calidad de hermanas y el cuarto, en calidad de abuelo 

materno, solicitando que las demandadas sean condenadas solidariamente, con costas. 

Que, Air Lama Helicopters SpA, contesta la demanda deducida en su contra, 

solicitando su rechazo, con costas. Refiere, entre otros argumentos, que no le consta la 
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intervenci n  del  helic ptero EC-JTX en los  hechos;  que  la  Regi n  y  comuna seó ó ó  

encontraban en llamas; que no hab a personal terrestre de Conaf instruyendo el usoí  

de los helic pteros; etc. Invoca el r gimen de responsabilidad aeron utica y, en suó é á  

virtud, opone excepci n de prescripci n de un a o; excepci n por el hecho o culpa deó ó ñ ó  

la  v ctima;  y  excepci n  del  l mite  cuantitativo  de  responsabilidad.  En  subsidio,  yí ó í  

refiri ndose al r gimen de responsabilidad de derecho com n, argumenta, ausencia deé é ú  

culpa de su parte, la que traspasa a las codemandadas (Conaf y Cuerpo de Bomberos 

de Villarrica); el hecho o culpa de la v ctima y su aceptaci n del riesgo; y la reducci ní ó ó  

del monto a indemnizar.          

Por  su  parte,  Conaf,  como  se  adelant ,  contesta  el  libelo,  solicitando  suó  

rechazo  e  indicando  que  la  causa  basal  del  da o  es  la  omisi n  del  Cuerpo  deñ ó  

Bomberos de Villarrica de informar su arribo al escenario del incendio, infringiendo 

las  disposiciones  del  Decreto  N  733/1982  del  Ministerio  del  Interior  y  Ley  N° ° 

16.744, no existiendo falta de servicio ni responsabilidad de su parte. Explica que el 

personal  de Conaf que dirigi  y particip  en el  combate del incendio forestal,  seó ó  

sujet  en todo a los manuales, protocolos y procedimientos aprobados para combatiró  

los incendios forestales. As , agrega, la inexistencia de relaci n de causalidad entre elí ó  

hecho que se imputa a Conaf y el da o que sufri  la v ctima; la improcedencia deñ ó í  

solidaridad;  la  exposici n  imprudente  de  la  v ctima  al  da o;  limitaci n  de  unaó í ñ ó  

eventual  indemnizaci n  a  los  familiares  m s  pr ximos;  reparaci n  del  da o  enó á ó ó ñ  

conformidad al DL 1757 de 1977; e improcedencia de reajustes e intereses. 

Que, Cuerpo de Bomberos de Villarrica, tambi n concurre al procedimiento,é  

solicitando el rechazo de la demanda, oponiendo excepci n de falta de legitimaci nó ó  

pasiva al  no precisarse la conducta u omisi n que se le reprocha, agregando queó  

respecto del da o moral, ste debe ser acreditado por quien lo reclama;           ñ é

VIG SIMO  SEGUNDO:É  Que,  en primer  t rmino,  y  antes  de  entrar  alé  

fondo de la acci n, cabe se alar que las partes, en los escritos de discusi n, hacenó ñ ó  

referencia a distintos tipos de responsabilidad, ya sea extracontractual, falta de servicio 

o aeron utica, dependiendo de la conducta que se atribuye a cada demandada en elá  

hecho generador del da o que se reclama. ñ

Que, la responsabilidad extracontractual o aquiliana responde a la idea de la 

producci n de un da o a otra persona por haber transgredido el gen rico deber deó ñ é  

abstenerse de un comportamiento lesivo a los dem s.á

Que, luego, atendida la naturaleza de la acci n impetrada, ha de se alarse queó ñ  

son  requisitos  copulativos  del  estatuto  de  responsabilidad  civil  extracontractual  o 

aquiliana,  adem s de la capacidad (que por constituirse  en la regla general  y noá  

haberse alegado hip tesis de incapacidad alguna se da por concurrente): Una acci n uó ó  

omisi n il cita del agente; la culpa o dolo de su parte (elementos que se analizar nó í á  
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conjuntamente); el perjuicio o da o a la v ctima; la relaci n de causalidad entre lañ í ó  

acci n u omisi n culpable o dolosa y el da o producido; y, la ausencia de una causaló ó ñ  

de exenci n de responsabilidad;ó

Que, por otra parte, y en relaci n a la denominada falta de servicio ,  ó “ ” de 

acuerdo al art culo 4 de la Ley N  18.575, El Estado ser  responsable por los da osí ° “ á ñ  

que causen los rganos de la Administraci n en el  ejercicio de sus funciones,  sinó ó  

perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que las hubiese 

ocasionado . Por su parte, el art culo 42 del referido texto legal dispone: Los rganos” í “ ó  

de la Administraci n ser n responsables del da o que causen por falta de servicio. Noó á ñ  

obstante, el Estado tendr  derecho a repetir en contra del funcionario que hubiereá  

incurrido en falta personal . ”

Al efecto, y como lo ha se alado la Excma. Corte Suprema, por ejemplo, enñ  

fallo de 05 de octubre de 2012, Rol N  1328-2009, la falta de servicio es el factor de° “  

atribuci n general de la responsabilidad patrimonial de la Administraci n, vale decir,ó ó  

el  fundamento  jur dico  en  cuya  virtud  los  costos  de  los  da os  sufridos  por  uní ñ  

particular  son  asumidos  por  aqu lla  As ,  la  falta  de  servicio ,  configura  unaé … í “ ”  

presunci n de culpa que opera por el  solo hecho de que el  servicio no funcioneó  

debiendo hacerlo, o lo haga imperfectamente o con retardo. [De este hecho se deduce 

la culpa de la Administraci n, debiendo sta, y no el da ado, acreditar que se haó é ñ  

obrado con la diligencia y el cuidado debidos. Se trata, por ende, de una presunci nó  

simplemente legal, en todo equivalente a las presunciones establecidas en el art culoí  

2329 del C digo Civil. Probablemente sea por esta raz n por la que se ha pensadoó ó  

erradamente en un r gimen de responsabilidad objetiva sin que exista norma que loé  

determine. Por consiguiente, la responsabilidad extracontractual del Estado se impone 

directamente y sobre la base de una presunci n de culpa que puede desvanecerseó  

siempre que se pruebe un caso fortuito u otra causal de justificaci n . ó ”

Tambi n en fallo de la Iltma. Corte de Apelaciones de Concepci n de 11 deé ó  

agosto de 2004,  se  dej  establecido Que,  la  responsabilidad que se  imputa a laó “  

entidad demandada s lo puede ser indagada a trav s de la noci n o teor a de la faltaó é ó í “  

de servicio p blico  la que en t rminos simples importa todo mal funcionamiento delú ” é  

servicio  Que existe consenso que hay falta de servicio en las siguientes situaciones:…  

a) Cuando no ha funcionado, existiendo el deber funcional de actuar; b) Cuando el 

servicio  ha  funcionado,  pero  deficientemente,  y  c)  Cuando  ha  funcionado,  pero 

tard amente  (Alejandra  Aguad  Deik,  Javier  Barrientos  Grand n,  Leonorí …” ó  

Etcheberry Court, I igo de la Maza Gazmuri, Carlos Pizarro Wilson, Jurisprudenciañ “  

Civil Comentada , Editorial AbeledoPerrot, Primera Edici n, a o 2011, p g. 130). ” ó ñ á

Que, finalmente,  en cuanto a la responsabilidad aeron utica por Da os aá “ ñ  

Terceros  en  la  Superficie ,  el  art culo  155  del  C digo  respectivo,  establece:  ” í ó “El 
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explotador  indemnizar  los  da os  que  se  causen  a  las  personas  o  cosas  que  seá ñ  

encuentren en la superficie, por el solo hecho de que emanen de la acci n de unaó  

aeronave en vuelo, o por cuanto de ella caiga o se desprenda ; ”

VIG SIMO TERCERO: É Que, las alegaciones y defensas de las partes ser ná  

analizadas en el orden que se estime m s acorde al establecimiento de las eventualesá  

responsabilidades que se imputan as  como sus eximentes o atenuantes. í

Que, de este modo y en cuanto a la alegaci n de Cuerpo de Bomberos deó  

Villarrica  de  falta  de  legitimaci n  pasiva,  que  sustenta  en  la  falta  de  claridad  yó  

precisi n de la demanda, cabe se alar qó ñ ue, para poder figurar y actuar eficazmente“  

como parte, no ya en un proceso cualquiera, sino en uno determinado y espec fico,í  

no  basta  con  disponer  de  esta  aptitud  general  de  la  capacidad  o  legitimatio  ad 

processum, sino que es necesario adem s poseer una condici n m s precisa y referidaá ó á  

en forma particularizada al proceso individual de que se trate. Tal condici n que seó  

denomina legitimatio ad causam o legitimaci n procesal afecta al proceso no en suó  

dimensi n com n, sino en lo que tiene de individual y determinado. M s correcto esó ú á  

hablar como lo hace Carnelutti de legitimaci n para pretender o resistir la pretensi n,ó ó  

o de legitimaci n para obtener sentencia de fondo o m rito. Pero creemos que loó é  

mejor es mantener la denominaci n tan conocida y antigua de legitimatio ad causamó  

o legitimaci n en la causa  (Cristian Maturana Miquel, Disposiciones Comunes Aó ” “  

Todo Procedimiento , Universidad de Chile, Facultad de Derecho, a o 2009, p g.” ñ á  

45).

Luego,  la legitimaci n procesal,  legitimatio ad causam o legitimaci n en laó ó  

causa, puede definirse como la posici n de un sujeto respecto al objeto litigioso, que“ ó  

le permite obtener una providencia eficaz  o como la consideraci n especial en que” “ ó  

tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada 

relaci n con el objeto litigio, y en virtud de la cual, exige, para que la pretensi nó ó  

procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que 

figuren como parte en tal proceso  (Cristian Maturana Miquel, op. cit. P g. 46).” á

De este modo, la legitimaci n en la causa para el demandante o legitimaci nó ó  

activa,  consiste  en ser  la persona que de conformidad con la ley sustancial  est“ á 

legitimada para que por sentencia de fondo o m rito se resuelva si existe o no elé  

derecho o la relaci n jur dica sustancial pretendida en la demanda  y respecto deló í ”  

demandado o legitimaci n pasiva, en ser la persona que conforme a la ley sustancialó “  

est  legitimada para discutir  u oponerse a dicha pretensi n del  demandante  Esá ó …  

decir,  el  demandado debe ser  la persona a quien conforme a la ley corresponde 

contradecir la pretensi n del demandante o frente a la cual permite la ley que seó  

declare la relaci n sustancial objeto de la demanda; y el demandante la persona queó  

seg n  la  ley  puede  formular  las  pretensiones  de  la  demanda,  aunque el  derechoú  
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sustancial  pretendido  por  l  no  exista  o  corresponda  a  otra  persona  (Cristiané ”  

Maturana, op. cit., p g. 46).á

Por consiguiente, carecen de legitimaci n activa o pasiva, quienes intervienenó  

en un proceso sin reunir tales calidades.

Que, como se explic , la falta de legitimaci n solo se hace consistir en unaó ó  

deficiente narraci n de la conducta activa o pasiva imputada a Cuerpo de Bomberosó  

de Chile, respecto de lo cual este Tribunal ya emiti  pronunciamiento, al proveeró  

presentaci n de 26 de junio de 2020, de folio 36, Subsana Errores  y que diceó “ ”  

relaci n con la excepci n dilatoria acogida por dicha parte por resoluci n de 16 deó ó ó  

junio de 2020, del cuaderno respectivo. 

Que, por consiguiente, se proceder  al rechazo de la excepci n de falta deá ó  

legitimaci n pasiva opuesta por la demandada Cuerpo de Bomberos de Villarrica, sinó  

perjuicio de lo que se resuelva en cuanto al fondo, una vez ponderada la prueba y 

determinada  la  eventual  responsabilidad  que  a  cada  demandada  incumbe  en  los 

hechos;   

VIG SIMO CUARTO:  É Que, luego, en relaci n a los hechos que se hanó  

tenido por establecidos en el proceso, procede ahora determinar la responsabilidad de 

las  demandadas  en  su  ocurrencia,  reiterando  que  en  relaci n  a  Air  Lama  seó  

argumenta  que  el  helic ptero  era  piloteado  irresponsablemente,  sin  coordinaci nó ó  

adecuada, volando a baja altura, lo que provoc  que el balde golpeara a Nicol s. Enó á  

cuanto a Conaf, se acusa inexistencia de coordinaci n y supervisi n, agregando laó ó  

actora  que aquella no estructur  el desarrollo de sus operaciones de manera segura“ ó  

para  los  part cipes  en  las  tareas  de  control  de  incendios  sin  esa  necesaria  yí …  

adecuada supervisi n, fiscalizaci n y coordinaci n de medios . En lo que respecta aó ó ó ”  

Bomberos, a folio 36, se indica que no desarroll  ó conductas destinadas a coordinar, 

supervisar, controlar y/ supervigilar de qu  forma su unidad de Villarrica y entreé  

ellos, la v ctima fatal y familiar de los actores, se integrar a de manera arm nica,í í ó  

coordinada y programada con Conaf y la empresa de Helic pteros.ó

Que,  como  ya  se  estableci  precedentemente,  entre  Conaf  y  Air  Lamaó  

Helicopters  SpA,  se  celebr  contrato  ó de servicio  de helic pteros  livianos  tipo A1,ó  

AS350 B3 para el transporte de personal y extinci n de incendios forestales periodoó  

2018-2019 (15 de diciembre de 2018 al 24 de marzo de 2019), entre los cuales se 

encontraba el helic ptero EC JTX, que de acuerdo al  m rito de los antecedentesó é  

obtenidos en investigaci n criminal,  habr a sido el  que golpe  con su helibalde oó í ó  

bambi  bucket  en  la  cabeza  a  Nicol s,  el  03  de  febrero  de  2019,  quien“ ” á  

posteriormente  falleci  el  d a  12  de  dicho  mes,  producto  de  las  graves  lesionesó í  

sufridas. 
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Que, en relaci n a ello, cabe se alar que de acuerdo al art culoó ñ í  3 del Decreto 

N  733 del  Ministerio  del  Interior,  de  22  de  septiembre  de  1982,  Para  que  la° “  

planificaci n  y  el  combate  de  los  incendios  forestales  a  que  se  refiere  el  art culoó í  

anterior alcance la m xima eficiencia, la Corporaci n Nacional Forestal y cualquierá ó  

otro organismo p blico o privado que tenga relaci n con la soluci n de los problemasú ó ó  

derivados de estas emergencias, deber n prestar a las autoridades mencionadas en elá  

inciso  1  del  art culo  precedente  y  a la  Oficina  Nacional  de Emergencia,  en los° í  

lugares en que le sea solicitada la colaboraci n y asesor a t cnica necesaria para eló í é  

cumplimiento de estas funciones espec ficas, manteniendo una estrecha coordinaci ní ó  

con los  Directores de Emergencia,  del  nivel  comunal,  provincial  o regional  seg nú  

Corresponda .”

Que,  luego,  de  acuerdo  a  especificaciones  t cnicas  para  el  servicio  deé  

helic ptero  Tipo  A1,  para  el  transporte  de  personal  y  extinci n  de  incendiosó ó  

forestales,  numeral  11,  denominado Dependencia  operacional ,  La Adjudicataria“ ” “  

deber  instruir al piloto al mando de la aeronave y a su personal de apoyo, seguir lasá  

instrucciones emitidas por CONAF a cargo de los diversos cometidos, salvaguardando 

los procedimientos necesarios para garantizar una operaci n segura y eficiente. Paraó  

todos  los  efectos  las  Central  Nacional  de  Coordinaci n  (CENCO)  y  Regionaló  

(CENCOR)  cumplen  funciones  generales  de  supervisi n  y  control  de  toda  laó  

operaci n, registro y acreditaci n de los tiempos de vuelo, inoperatividades, regulaci nó ó ó  

de los tiempos diarios de trabajo y la administraci n del contrato . Por su parte, deó ”  

acuerdo al numeral 12, titulado Autoridad y responsabilidad ,  El piloto al mando“ ” “  

de la misi n, conforme a la normativa de la DGAC, es el nico responsable de laó ú  

operaci n y seguridad de la misi n, tanto en tierra como en vuelo, manifestando aló ó  

Supervisor respectivo, al inicio del periodo operativo, las limitaciones operacionales 

que puedan comprometer la seguridad de vuelo .”

Que,  el  Reglamento  de  Operaciones  de  Aeronaves,  en  su  numeral  6.6., 

relativo  a  extinci n  de  incendios,  establece:  6.6.1  La  extinci n  de  incendiosó “ ó  

corresponde a un tipo de trabajo a reo que por ser de alto riesgo, requiere de losé  

pilotos  que  lo  practiquen,  una  capacitaci n  m s  especializada  tanto  en  aspectosó á  

te ricos como pr cticos que le permitan adquirir conocimientos y destrezas suficientesó á  

en vuelo para disminuir al m nimo los riegos que presenta esta actividad. 6.6.2 Losí  

pilotos previo a su desempe o como piloto al mando, deber n volar a lo menos diezñ á  

misiones reales de extinci n de incendios con un piloto conocedor de las t cnicasó é  

propias de la actividad y con experiencia en el tema, de manera que puedan asimilar 

desde el aire los conocimientos t cnicos operativos que adquirieron en tierra. 6.6.3 Laé  

extinci n de incendios se efectuar  en todo momento en condiciones VMC. S lo seó á ó  

permitir  iniciar  o  terminar  las  operaciones  en  aer dromos  que  prevalezcan  ená ó  
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condiciones IMC, a aquellos pilotos habilitados para vuelo IFR que operen aeronaves 

certificadas para este tipo de vuelo, desde aer dromos que posean las facilidades paraó  

ello. En todo caso la operaci n de combate de incendios forestales deber  realizarseó á  

solamente entre el comienzo del crep sculo civil matutino y el fin del crep sculo civilú ú  

vespertino. 6.6.4 Para las coordinaciones a reas entre aeronaves en la extinci n deé ó  

incendios se utilizar n las frecuencias asignadas por la DGAC para este prop sito.á ó  

6.6.5 La empresa a rea dedicada a este tipo de trabajos a reos deber  considerar ené é á  

su  manual  de  operaciones,  los  procedimientos  espec ficos  para  cada  una  de  lasí  

actividades que realice en la extinci n de incendios .ó ”

Tambi n procede hacer referencia a las é Normas de Higiene y Seguridad para“  

el personal que labora en el programa de protecci n contra incendios forestales , cuyoó ”  

art culo 85 expresa que í “En las operaciones de combate es obligatoria la permanente 

comunicaci n  entre  las  Brigadas  y  jefaturas  correspondientes,  como  tambi n  aló é  

interior de la Brigada . Luego, el art culo 131, relativo al combate a reo, establece:” í é  

Todas las operaciones a reas deber n realizarse manteniendo obligatoriamente un“ é á  

permanente  contacto  radial  entre  la  aeronave  y  el  personal  terrestre  asociado  al 

combate de incendios forestales ; ”

VIG SIMO  QUINTO:  É Que,  como  se  refiri  en  las  motivacionesó  

precedentes, uno de los helic pteros objeto del contrato corresponde al modelo ASó  

350 B3, matr cula EC JTX, que el d a de los hechos, de acuerdo a antecedentesí í  

incorporados  a  causa  penal  Rit  387-2019  del  Juzgado  de  Garant a  de  Carahue,í  

impact  a Nicol s Francisco Soto Estroz, lo que se ve corroborado fehacientementeó á  

con el documento agregado a folio 99, denominado Informe Ejecutivo respecto de“  

accidente ocurrido en Incendio Forestal Pancul Ma io N mero 306 Regi n de Lañ ú ó  

Araucan a , en que, para su elaboraci n, se examin  software de vuelo heligraficsí ” ó ó  

monitor, concluyendo que la aeronave participante, corresponde a aquella, la que, 

adem s, lo hac a a baja altura al momento de golpear a Nicol s. á í á

Que,  efectivamente,  del  m rito  de  la  prueba  documental  incorporada  alé  

proceso,  se  desprende que no hubo una adecuada y  eficiente  coordinaci n  en eló  

combate del incendio, tal como se concluy  en el citado informe, el cual, al analizaró  

la hip tesis central del hecho afirma: No existe protocolo conjunto de operaciones enó “  

combate de incendios forestales en despliegue a reo y terrestre con Bomberos-Conaf yé  

otros organismos ; agregando en sus conclusiones: Por tanto es necesario impartir y” “  

compartir experiencias (Lecciones aprendidas) antes del comienzo de cada periodo de 

incendios  forestales,  realizar  de  forma imperiosa  capacitaci n  y  adiestramiento enó  

forma permanente, con personal interno de Conaf y personal de bomberos adem s deá  

los  organismos  que participen de un incendio  de envergadura para establecer  las 

coordinaciones en operaciones de Incendios y evitar accidentes a futuro , lo que se”  
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vio posteriormente reflejado en Protocolo Operaci n de Comando Unificado para laó  

Coordinaci n Interinstitucional frente a Incidentes del Tipo Incendio Forestal, de 12ó  

de noviembre de 2021 (folio 97), en donde se establece, como objetivo, conformar un“  

Comando  Unificado  para  coordinar  las  acciones  de  apoyo  de  Bomberos  en  el 

incidente, participando en la planificaci n de los trabajos de combate definidos poró  

CONAF para el control del siniestro, salvo que el mismo afecte directamente zonas 

pobladas,  en  cuyo  caso  la  planificaci n  del  trabajo  podr  ser  rectificada  poró á  

Bomberos .”

Que, as  las cosas, este protocolo de 12 de noviembre de 2021, es posterior alí  

accidente sufrido por Nicol s,  y guarda relaci n con el  informe ejecutivo referidoá ó  

precedentemente,  que  indica  claramente  la  necesidad  de  impartir  y  compartir 

experiencias, lo que denomina lecciones aprendidas .“ ”

Que, del an lisis de la prueba aportada, se desprende que las tres demandadasá  

incurrieron en omisiones de coordinaci n, que lamentablemente llevaron al accidenteó  

y posterior deceso de Nicol s. á

Si  bien  es  efectivo,  se  decret  a  los  pocos  d as  del  accidente  estado  deó í  

excepci n constitucional en la Regi n de La Araucan a -a excepci n de la comuna deó ó í ó  

Temuco-, con ocasi n de la gran cantidad de incendios forestales y la magnitud deó  

stos, vi ndose afectadas cientos de hect reas, tambi n es cierto que dentro de lasé é á é  

obligaciones de Conaf, est n las de coordinaci n de los procedimientos en incendiosá ó  

forestales. En efecto, de acuerdo a la Ley N  18.348 que crea Conaf, art culo 3, ° í “La 

Corporaci n  tendr  por objeto la conservaci n,  protecci n,  incremento,  manejo  yó á ó ó  

aprovechamiento de los recursos naturales renovables del pa s , agregando el art culoí ” í  

4 ,  letra  j),  en  su  numeral  tercero  que:  Para  el  cumplimiento  de  su  objeto,° “  

corresponder  a la Corporaci n el ejercicio de las siguientes funciones y atribuciones:á ó  

j)  Cumplir  las  funciones  y  ejercer  las  atribuciones  que  actualmente  competen  al 

Servicio  Agr cola  y  Ganadero  en  lo  referente  a  conservaci n,  protecci n  yí ó ó  

acrecentamiento  de  los  recursos  naturales  renovables  del  pa s.  En  especial,  seí  

entender n traspasadas a la Corporaci n las relativas a las siguientes materias: 3.-á ó  

Aplicaci n,  fiscalizaci n  y  control  del  cumplimiento  de  las  normas  legales  yó ó  

reglamentarias sobre protecci n de los recursos suelo y agua, fauna y flora silvestre;ó  

plantaci n  y  explotaci n  de  especies  arb reas  o  arbustivas  forestales;  prevenci n,ó ó ó ó  

control y combate de incendios forestales, y uso del fuego en predios r sticos .ú ”

Lo anterior, se relaciona con el objeto del contrato de servicios de aeronaves 

celebrado con la demandada Air Lama, en donde se hace referencia a la necesaria 

coordinaci n entre las partes. No obstante, como aquella reconoce en su escrito deó  

contestaci n,  el  piloto  del  helic ptero,  ante  la  falta  de  comunicaci n  con  tierra,ó ó ó  

efectu  vuelo y descargas a discreci n, a muy baja altura. ó ó
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Del mismo modo, se observa que Cuerpo de Bomberos de Villarrica, tampoco 

inform  a Conaf o alg n encargado de emergencias, su concurrencia al sector, lo queó ú  

imposibilit  alertar  la  presencia  de  voluntarios  en  el  lugar,  observ ndose  laó á  

concurrencia de m ltiples causas en el accidente sub lite, precisamente por falta deú  

coordinaci n entre las demandadas. ó

As , no se alert  a Conaf de la presencia de bomberos en Pancul Ma io ni aí ó ñ  

bomberos de la ejecuci n de vuelos con helic pteros equipados con bambi bucket .ó ó “ ”  

Tampoco se dieron instrucciones por parte de Conaf a los pilotos que fueron llamados 

a combatir los distintos focos de incendios en el sector. 

Luego, todas estas omisiones en la informaci n y desarrollo de la estrategia deó  

combate de incendio, provoc  que el helic ptero AS 350 B3, matr cula EC JTX, queó ó í  

se reitera, volaba a muy baja altura, golpeara la cabeza de Nicol s con el bambiá “  

bucket , cuando aqu l trat  de socorrer a otro voluntario, empuj ndolo para que no” é ó á  

recibiera el impacto, recibi ndolo finalmente l. é é

Que,  si  bien  es  efectivo  hab a  humo  en  el  sector,  que  eventualmenteí  

imposibilitaba una ptima visi n por parte del piloto, de haberse alertado la presenciaó ó  

de bomberos, lo razonable es que se hubieren adoptado mayores medidas para evitar 

aumentar los riesgos propios que conlleva ser voluntario de bomberos.

Por otra parte, consta que bomberos capacitaba a sus voluntarios en diversas 

reas, por ejemplo, en lo relativo a descargas de agua de helic pteros en sectores coná ó  

presencia  de bomberos,  distinguiendo entre  lugares  planos y con pendientes,  pero 

nada se indica en relaci n a vuelos a baja altura o las medidas de resguardo frente aó  

ello;     

   VIG SIMO SEXTO:  É Que, lo  referido por Cuerpo de Bomberos  de 

Villarrica,  en cuanto Nicol s habr a desobedecido la instrucci n de la bombero aá í ó  

cargo, sra. Francisca Carrera Gonz lez, de no concurrir al sector de la sede social, noá  

se encuentra acreditado en autos, puesto que ello solo en indica en declaraci n en estaó  

sede, no as  ante Polic a de Investigaciones, cuya declaraci n data de 10 de abril deí í ó  

2019, prestada con ocasi n de las querellas criminales presentadas tanto por la madreó  

de  Nicol s  como  por  el  Cuerpo  de  Bomberos  de  Nueva  Imperial,  siendo  uná  

antecedente nuevo, que solo se invoca con el ejercicio de esta acci n indemnizatoria;ó

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, si bien se ha determinado la concurrencia de 

responsabilidad  entre  las  3  demandadas,  previo  a  seguir  con  el  an lisis  de  laá  

concurrencia de los presupuestos de la acci n, procede referirnos a la excepci n deó ó  

prescripci n, opuesta por Air Lama.     ó

Que la prescripci n es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir lasó  

acciones y derechos ajenos, por haberse pose do las cosas o no haberse ejercido dichasí  
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acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, concurriendo los dem s requisitosá  

legales, y se encuentra tratada en el C digo Civil, en los art culos 2492 y siguientes.ó í

Que la prescripci n se inserta en un sistema jur dico proteccional que tieneó í  

como objetivo principal el otorgar certeza y seguridad a las relaciones jur dicas queí  

ligan a los sujetos de derecho y la debida tutela o protecci n de los mismos, instandoó  

en definitiva a que los part cipes de dichas relaciones no se hallen vinculadas en formaí  

indefinida, provocando con ello incertidumbre y falta de consolidaci n de las diversasó  

situaciones jur dicas. í

Si  bien  el  ordenamiento,  por  una  parte  otorga  la  protecci n  al  acreedor,ó  

facultando al sujeto activo para exigir de aquel que le garantice el ejercicio pac fico yí  

en definitiva la eficacia de su derecho; protege a su vez al sujeto pasivo de la relaci nó  

estableciendo con normas de orden p blico el real alcance y permanencia del deberú  

que de esta relaci n emana.ó

 La prescripci n extintiva o liberatoria, permite la estabilidad de los derechosó  

dando seguridad jur dica y, en definitiva se constituye en un castigo para el actorí  

negligente que no hace valer sus derechos en el tiempo que fija la ley.

Tratase de una instituci n universal de orden p blico, puesto que cuando laó ú  

ley estima que determinada relaci n jur dica amerita no extinguirse a trav s de laó í é  

prescripci n liberatoria, lo se ala expresamente, como en la acci n de reclamaci n deó ñ ó ó  

estado civil, la acci n de partici n, etc.ó ó

Que  de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el  art culo  2514  del  C digo  Civil,  laí ó  

prescripci n que extingue las acciones y derechos ajenos, exige solamente cierto lapsoó  

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones, agregando el inciso 

segundo del mismo art culo que dicho tiempo se cuenta desde que la obligaci n seí ó  

haya hecho exigible. 

Que a su turno, el art culo 2493 de nuestro C digo Sustantivo, prescribe queí ó  

El  que  quiera  aprovecharse  de  la  prescripci n  debe  alegarla;  el  juez  no  puede“ ó  

declararla de oficio ; el art culo 2332 del C digo Civil que Las acciones que concede” í ó “  

este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci ní ñ ñ ó  

del acto ; y el art culo ” í 175 del C digo Aeron utico que Las acciones establecidas enó á “  

este t tulo prescribir n en el plazo de un a o contado desde el d a de los hechos,í á ñ í  

desde el d a en que la aeronave lleg  a su destino o desde que el transporte fueí ó  

interrumpido, seg n el caso .ú ”

Que, la actora, al evacuar la r plica, se limita a se alar que la prescripci n seé ñ ó  

interrumpi  con  la  presentaci n  de  la  querella  criminal,  agregando  que  las  solaó ó  

presentaci n de la acci n civil, el 10 de febrero de 2020, generar a tambi n efectoó ó í é  

interruptivo. 
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Que, al efecto y para resolver,  sin perjuicio de la presentaci n de querellaó  

criminal por parte de la madre de Nicol s y actora, sra. Ximena Estroz Beroiza, elá  

C digo Procesal Penal se pone en la hip tesis de interrupci n de la prescripci n de laó ó ó ó  

acci n  civil,  solo  en  caso  de  haberse  preparado  sta,  ello  en  conformidad  a  loó é  

dispuesto por el art culo 61 del C digo Procesal Penal, que establece: í ó “Preparaci n deó  

la  demanda  civil.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  anterior,  coní  

posterioridad a la formalizaci n de la investigaci n laó ó

v ctima podr  preparar la demanda civil  solicitando la pr ctica de diligencias  queí á á  

considerare necesarias para esclarecer los hechos que ser n objeto de su demanda,á  

aplic ndose, en tal caso, lo establecido en los art culos 183 y 184. Asimismo, se podrá í á 

cautelar la demanda civil, solicitando alguna de las medidas previstas en el art culoí  

157. La preparaci n de la demanda civil interrumpe la prescripci n. No obstante, sió ó  

no se  dedujere  demanda en la oportunidad prevista en el  art culo  precedente,  laí  

prescripci n se considerar  como no interrumpida .ó á ”

De este modo, la sola presentaci n de la querella, no interrumpe el plazo deó  

prescripci n de la acci n civil, as  como tampoco la presentaci n de esta demanda,ó ó í ó  

pues la misma debe ser v lidamente notificada a la contraria.á

De conformidad  con  lo  prescrito  en  el  inciso  final  del  art culo  2518  del“ í  

C digo Civil, la prescripci n se interrumpe civilmente por la demanda judicial, salvosó ó  

los casos  enumerados en el  art culo 2503. De acuerdo a la opini n doctrinaria yí ó  

jurisprudencialmente  dominante,  es  la  notificaci n  judicial  de  la  demanda la  queó  

produce el efecto interruptivo, lo que se desprende del N  1 de esta ltima norma, en° ú  

virtud de la cual no puede alegarse la interrupci n si la notificaci n de la demanda noó ó  

ha sido hecha en forma legal. Por otra parte, del art culo 2518 en relaci n con elí ó  

2503 del citado cuerpo legal, especialmente de lo previsto en el numeral primero, se 

deduce que al verificarse la notificaci n de la demandada, se entiende producida laó  

interrupci n civil de la prescripci n, lo que en el caso en an lisis ha sucedido el 08 deó ó á  

junio  de  2007.  OCTAVO: Que,  en  consecuencia,  la  notificaci n  judicial  de  laó  

demanda es el hito que marca el momento de interrupci n civil de la prescripci n,ó ó  

siempre y cuando en la pr ctica de la diligencia se haya cumplido con todas lasá  

formalidades que prev  la ley, pues s lo en ese evento podr  afirmarse que se trata deé ó á  

una notificaci n, como indica el precepto, ó hecha en forma legal  (Rol Corte Suprema”  

9224-2009). 

Que as  las cosas, entre la fecha de ocurrencia del accidente, 03 de febrero deí  

2019, de acuerdo al art culo 175 del C digo Aeron utico, a la fecha de notificaci ní ó á ó  

de la demanda, ocurrida el 18 de marzo de 2020, e incluso a la fecha de presentaci nó  

de este libelo, el 10 de febrero de 2020 -pues la norma referida se remite al hecho y 

no el resultado muerte-, igualmente transcurri  el plazo de 1 a o, motivos por losó ñ  
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cuales, se proceder  a acoger la excepci n de prescripci n opuesta por Air Lama aá ó ó  

folio 38;

VIG SIMO OCTAVO:É  Que, en atenci n a lo anterior, este tribunal no seó  

pronunciar  sobre  la  limitaci n  de  responsabilidad  referida  por  Air  Lama,  siná ó  

perjuicio de hacer referencia a las normas legales. As , el art culo 158 del C digoí í ó  

Aeron utico  establece:  La  cuant a  total  de  la  indemnizaci n  a  terceros  en  laá “ í ó  

superficie, por un accidente, tendr  los siguientes m ximos en consideraci n al pesoá á ó  

de la aeronave: a) Hasta treinta mil kil gramos de peso, cinco unidades de fomentoó  

por cada kil gramo; b) En lo que exceda de treinta mil kil gramos y hasta ochentaó ó  

mil kil gramos de peso, tres unidades de fomento con setenta y cinco cent simas poró é  

cada kil gramo, y c) En lo que exceda de ochenta mil kil gramos de peso, dos yó ó  

media  unidades  de  fomento  por  cada  kil gramo.  Para  estos  efectos,  peso  de  laó  

aeronve significa  el  peso m ximo autorizado para su  despegue,  certificado por  laá  

autoridad aeron utica ; y el art culo 172: En todo caso el afectado por el da o podrá ” í “ ñ á 

demandar una indemnizaci n superior a los l mites se alados en el c digo, si probareó í ñ ó  

dolo o culpa del transportador, del explotador o de sus dependientes, cuando stosé  

actuaren durante el  ejercicio de sus funciones.  Cualquier estipulaci n en contrarioó  

para fijar l mites de indemnizaci n inferiores a los establecidos en este c digo, seí ó ó  

tendr  por no escrita .á ”

As , para el caso de aplicarse respecto de Air Lama el l mite de responsabilidadí í  

que invoca, atendido el peso m ximo de despegue de la aeronave, ste corresponder aá é í  

al equivalente a 14.000 UF (2.800 kl x 5 UF). 

No obstante, se reitera, se omitir  pronunciamiento al respecto, por haberseá  

acogido la excepci n de prescripci n en el motivo anterior; ó ó

VIG SIMO  NOVENO:  É Que,  en  lo  que  respecta  a  la  acci n  deó  

indemnizaci n propiamente tal, en que se aval a el da o moral de cada uno de losó ú ñ  

actores  en  $200.000.000  (doscientos  millones  de  pesos),  lo  que  da  un  total  de 

$800.000.000 (ochocientos millones de pesos), cabe se alar queñ  la profesora Carmen 

Dom nguez Hidalgo lo define como aquel constituido por el menoscabo de un biení “  

no patrimonial que irroga una lesi n a un inter s moral por una (persona) que seó é  

encontraba obligado a respetarlo . Asimismo, el autor don Jos  Luis Diez Schwerter,” é  

indica,  que  para  la  mayor a  de  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,  el  da o  moralí “ ñ  

consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o molestia que el 

hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de unaí í  

persona . ”

Luego, para que exista responsabilidad por da o moral, es necesario que señ  

encuentre acreditado ese da o, pero adem s se debe establecer, por los medios deñ á  
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prueba legal, que hubo culpa o dolo del autor del hecho da oso y que entre eseñ  

hecho culposo y el da o producido, hubo una relaci n de causa a efecto.ñ ó

Que,  los  da os  antes  reclamados,  ser n  analizados  en  forma  separada  enñ á  

atenci n a su naturaleza y prueba rendida en autos, haciendo presente en primeró  

t rmino  que  la  limitaci n  que  exige  Conaf  nicamente  respecto  de  parientesé ó ú  

pr ximos, no est  establecida en nuestro C digo Civil ni de Procedimiento Civil, salvoó á ó  

en el primer caso para los rdenes de sucesi n, lo que no puede interpretarse enó ó  

forma extensiva para analizar la procedencia de la indemnizaci n por da o propio; y,ó ñ  

en segundo lugar, que la presente acci n no es incompatible con la indemnizaci nó ó  

otorgada  a  determinadas  personas,  en  conformidad  al  Decreto  Ley  N  1757,°  

denominado Otorga Beneficios por Accidentes y Enfermedades a los Miembros de“  

los  Cuerpos  de  Bomberos ,  pues  dicho  decreto  ley  no  dispone  que  aquella”  

indemnizaci n excluye a otras;   ó

TRIG SIMO:É  Que, con la prueba rendida en autos, tanto documental como 

testimonial, es evidente que tanto la madre de Nicol s, como sus hermanas y abuelo,á  

han sufrido a consecuencia de su p rdida.é

Cabe reiterar que Nicol s era el hijo mayor de la sra. Ximena Estroz Bero za,á í  

quien falleci  a temprana edad, 20 a os, mientras ejerc a labores de voluntario deló ñ í  

Cuerpo de Bomberos de Villarrica. 

El dolor, pesar, tristeza, aflicci n de la sra. Estroz Bero za, se desprende noó í  

solo de las declaraciones prestadas ante Polic a de Investigaciones con ocasi n de laí ó  

investigaci n penal del Ministerio P blico, en donde refiere que el d a en que Nicol só ú í á  

sufri  el accidente, discutieron, precisamente por las labores que realizaba en apoyo aó  

bomberos,  sino  tambi n  por  lo  referido  por  los  testigos  se ores  Patricia  Ram rezé ñ í  

Medina, Francisca Guajardo Cantero, Brenda Vergara Rarinqueo e Ignacio Sandoval 

Medina, quienes refieren el estado de nimo de la sra. Ximena con posterioridad alá  

accidente y muerte de Nicol s, quien agoniz  por 9 d as, permaneciendo en comaá ó í  

inducido, con la finalidad de intentar salvarle la vida.  

Que respecto de don Oriel  -quien en certificado de nacimiento de la sra. 

Ximena, aparece como Ariel-, los testigos refieren que ya no es la persona de antes; 

que Nicol s era el nieto mayor y el regal n y viv a con l, la sra. Ximena y susá ó í é  

hermanas; que don Oriel ya no comparte como antes ni hace los asados que sol aí  

preparar; que el dormitorio de Nicol s sigue igual y que don Oriel, cuando pasa porá  

ah , se queda mirando; que va al cementerio todas las semanas, siendo contestes en elí  

quiebre familiar que ello produjo. 

Respecto de las hermanas de Nicol s, Bel n y Macarena, aquellas ten an alá é í  

momento de los  hechos,  12 y 18 a os respectivamente,  y cuya muerte  les  afectñ ó 

emocional y psicol gicamente, disminuyendo Bel n sus calificaciones, seg n indicanó é ú  
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los  testigos,  presentando  problemas  conductuales  y  Macarena,  problemas  de 

autoestima, quien adem s debi  ayudar a su madre en el cuidado de Bel n.     á ó é

Que, de la prueba referida, es evidente que la muerte de un ser querido, hijo, 

hermano  y  nieto,  produce  dolor  y  pesar  en  su  n cleo  familiar,  considerandoú  

igualmente  que  Nicol s  falleci  producto  de  un  accidente  mientras  serv a  a  suá ó í  

comunidad, como voluntario, combatiendo un incendio y procurando salvar a otro 

bombero, lo que le dio el car cter de m rtir y h roe de Bomberos de Chile.      á á é  

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  se  proceder  a  regular  el  da o  moral,á ñ  

prudencialmente, en la suma de $60.000.000 (sesenta millones de pesos) para la sra. 

Ximena Patricia Estroz Bero za y $20.000.000 (veinte millones de pesos) para cadaí  

uno de  los  dem s actores,  se ores  Oriel  -Ariel-  Estroz  Pinilla,  Macarena  Andreaá ñ  

Ram rez Estroz y Bel n Ignacia Ram rez Estroz.   í é í

Que la suma antes indicada, un total de $120.000.000 (ciento veinte millones 

de pesos) lo ser  con m s reajustes de acuerdo a la variaci n que experimente elá á ó  

ndice de precios al consumidor a contar de la fecha en que la presente sentenciaí  

quede ejecutoriada, m s intereses corrientes para operaciones no reajustables, desdeá  

que los deudores se constituyan en mora; 

TRIG SIMO PRIMERO:  É Que en cuanto a la exposici n imprudente aló  

da o  contemplada  en  el  art culo  2330  del  C digo  Civil  que  dispone  que  Lañ í ó “  

apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a ló ñ á ó é  

imprudentemente  -disminuci n que tambi n contempla el C digo Aeron utico en el” ó é ó á  

art culo 170-, baste se alar para su rechazo, que no se ha rendido prueba suficiente alí ñ  

efecto. Al contrario, si bien la labor de bombero importa un riesgo en s , Nicol sí á  

adopt  todas las medidas al momento de concurrir al combate del incendio que afectó ó 

el sector de Pancul Ma io, portando su uniforme y equipo, e incluso reaccionandoñ  

para  evitar  que otro  bombero fuera golpeado por  el  helibalde,  lo  que no puede 

considerarse  en caso alguno una exposici n imprudente al  da o,  sino una acci nó ñ ó  

loable y desinteresada que reafirma su vocaci n de servicio;    ó

TRIG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  habiendo  concurrido  las  demandadas 

Conaf y Cuerpo de Bomberos de Villarrica, con su conducta, a la generaci n deló  

hecho da oso, ser n condenadas solidariamente en conformidad al art culo 2317 delñ á í  

C digo Civil;    ó

TRIG SIMO  TERCEROÉ :  Que la  restante  prueba  rendida  y  no 

pormenorizada precedentemente, en nada altera lo concluido por esta magistrado; 

TRIG SIMO CUARTO:É  Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  habi ndose  acogido  la  excepci n  de  prescripci nó é ó ó  

respecto de Air Lama y no habiendo sido totalmente vencidas las demandadas Conaf 

y Cuerpo de Bomberos de Villarrica, cada parte soportar  sus propias costas.  á

Código: HYJVXDFZPZG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2724-2020
 

Foja: 1

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto por los art culos 4 y 42 de la Leyí  

N  18.575; art culos 1698, 1713, 2330, 2332, 2314, 2316, 2317, 2329, 2514, 2515 y° í  

dem s pertinentes del C digo Civil; 144, 170, 173, 342, 346, 384 y siguientes delá ó  

C digo de Procedimiento Civil; C digo Aeron utico; Ley 18348; DL 1757; y dem só ó á á  

leyes y normas pertinentes, se declara que: 

I.- Se  rechaza  de  la  excepci n  de falta  de legitimaci n  pasiva  ó ó opuesta 

por la demandada Cuerpo de Bomberos de Villarrica, a folio 40; 

II.-  Se  acoge  la  excepci n  de  prescripci nó ó  de la acci n opuesta por Airó  

Lama Helicopters SpA a folio 38;  

III.-  Se omite  pronunciamiento respecto  de la  alegaci n  de limitaci nó ó  

de responsabilidad establecida en el C digo de Aeron utica; ó á

IV.- Se acoge parcialmente la demanda de 10 de febrero de 2020, folio 

1, solo en cuanto, se condena solidariamente a las demandadas Conaf y Cuerpo de 

Bomberos de Villarrica a pagar a los  actores,  por concepto de indemnizaci n deó  

perjuicios por da o moral con motivo del accidente y posterior muerte de Nicol sñ á  

Francisco Soto Estroz,  las  siguientes  sumas:  a)  a Ximena Patricia  Estroz  Bero za,í  

$60.000.000  (sesenta  millones  de  pesos);  b)  a  Bel n  Ignacia  Ram rez  Estroz,é í  

$20.000.000  (veinte  millones  de  pesos);  c)  a  Macarena  Andrea  Ram rez  Estroz,í  

$20.000.000  (veinte  millones  de  pesos);  y  d)  a  Oriel  -o  Ariel-  Estroz  Pinilla, 

$20.000.000  (veinte  millones  de  pesos),  m s  reajustes  e  intereses  indicados  en  elá  

motivo trig simo, desestim ndose las dem s alegaciones y defensas de las partes;   é á á  

V.- Que cada parte soportar  sus costas. á

Notif quese, d se copia y arch vese en su oportunidad.í é í

Rol N  C-2724-2020.°

Pronunciada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular. 

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, diecis is de Enero de dos mil veintitr s.-é é
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